
AÑO CCXIX=Núm. 290. Sábado 10 de Octubre de 1880. T omo  IV.=P ág. 193

P á l f l  O F I C I A L - •
PRESIDENCIA DEL CONSEJO .DE MINISTROS.. . . . . . . .

SS. MM. el R e y  I». Alfonso y la REiXA.Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan ^n esta Corte sin no
vedad en su importante salud. •

De igual beneficio gozan S. A. .R., la Serenísi
ma Sra. Infanta heredera Doña María de las Merce
des, y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia. '

JUNTA DE SENADORES' Y  DIPUTADOS'
PARA. EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS IN U N D A D A S.

Susericion nacional para el socorro délas desgracias . 
ocasionadas por la inundación.

Consulado de España en Cette.- *
Resultado de la susericion abierta en M im es ., ¿ .............

por el Vicecónsul de España (1).
Francos/

Colecta hecha por* Mr. Molinier de Meres.
El m ism o  . MÓÓ*

MM. Peital y F. P r iv a t .. , . . ......................... 70
Mr. Paul Emile Plocuas . . . . . . .  / / . . .  1 . .  ’ * TOO
Mr. P&ülirie ArnaudV. . ./.s%.......... ........  ................. 2 Q. . .
MM. Descourunt Maunisset, fréres  20

Susericion abierta en el Viceconsulado
de‘ Agde. • • '..............................

-Mr. Vicecónsul ...■*■«______ ^. . . . . .  — • 50-
Mr. Lorenzo Berusa (español).......................  2 0
MM. B. Ozones (id.) y B. Toas.(id).   _____ 35..
Mr. Víctor Ge i [i . . ... ........ • 5 -
Mr. Chuso 1 Couronne  ....................... 10
MM. Girar, fréres............................ ,  . . ...........  1 0
Mr. Gustavo H eoifouíier.. . .  * ■  1 0 * •
Mr. P. R e y  ........... . ________   . . . . 1 0 . . .
Mr. Olivier              ; . . . . .  - • 2 -  -
Mr. Ibourel. ..........    1
Mr. .Q-ierel ..................... . ............ # . .  . .. ............. . 5 , /*
Mr. Gautter...................    5
Mr. Blanc   ' .V. L   15
Mr. Coste Floret.......................    20
Mr. Alfonso Cannaeaf. . . . . ‘ .......... 2' '  '
Mr.  J. L i g u e n ¿  . ..................  1Q
Mr. Bi-íllounet Ainé . 1

Dos anónimos: urio 10 francos, otro 50 ‘ ' * ' ■ *■ ■
céntim os.   .......................................... _   .10*50 ,

Mr. Juan Joven  ......... ¡ 3

Mr. Bonnaly de M outbíanc..^  . V.Y.'. • . . * ..... 5 ......
Mr. G. Alcober........................ i . •. 1 . . .  . 20
Mr. Ri gaud. . . . . . . . . .  . . - . y . '    ¿ ■
Mr. E. Galvet (café del Comercio) , .  5
Mr. A. Verdíer..........................     g
Mr. Deveza . . . ........... ... . y / ;  -  ; -   ̂ ^ ■
Mr. Briannes                    4 ‘ *
Mr. Barmecille . ......... ....; . . . . . . . . . .  g
Mr. Pouget   —  u . Y . ...............  ' :
Mr. Caperau.......................... ................. . ................. i
Mr. La C edrac.  ......... . .  .\\\* V
Mr. Taury. .................    1 . ' .V . .’ . . .  ¿  "
Mr. Charles Araáud. . . . . . . . . . . , , . . .  ' . Y d . '
Mr. R oncam os., . . . . . .  . . .  ,

. .  ¡

0) Véa&e la Gaceta de ayer.

Francos.

Mr. F a y u ..  _____    10
Mr. G. Martín (concluye la susericion de

Adge) . . . . . . . . . . .  / .................    2
En Cctte. Mane. Slea.ili    ..........   5
Mr. Gracien, maquinista del periódico EL 

B e t t o i s . v*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5 .
Parte del producto de la función dada en 

el teatro de Cette en Noviembre último. 150

T o t a l ........................................  4036
De los que se rebajan el coste de giro de las

dos letras de cambio. . . . . . . . . . . , . . _ . . . .  36

: • . • .. Q u e d a n  l íq u id o s  t o t a l  .y . .  ■ • -4000

1 : . . . . . . . . . .  MINISTERIO DE HACIENDA. '

REAL d e c r e t o .
' A propuesta .del.Consejo de Ministros, y de conformidad 

con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, 
íU ¡VJengo  ̂en decretar . que vpara; el debido. Aumplimienio. 

del airt. 57 de la.Constitución, y del 1.® dê  lá ley dé 26 de 
Jonio'de 1876, quedé ánúíádb, en los Pfe^upu’estbsy Cuéh^*. 
tas de Gastos del Éstíido del año económico T8 8 Q 81 , el 
capítulo ‘3.*° da la Secsioh primera de las Obligaciones*ge^ 

..nerales, en la parte proporcional que corresponda^ á contar 
desde el 12 de Setiembre, dia siguiente al-del nacimiento- 
de mv m uy amada Hija la Infanta Heredera Don* María 
de. las Mercedes,, quedando, sustituida la parte anulada p o r ,. 
otros dos capítulos redactados en estos términos:

Capítulo adicional prim ero .
Dotación de S. A', la Infanti Heredera D jña María de 

las; Mercedes, 401.388 pesetas 91 céntimos. . . . . . .

, . . Capítulo adicional segundo. ........... ..
Dotación de S. A. la Infanta Doña María Isabel, 200.694 

pesetas 45 céntimos.
1 Dado en Palacio á catorce de Octubre de mi! ocho

cientos ochenta.
  A L F O N S O .-  ••

‘El Ministro á e  Hacienda, •
^ c a r M a -ía u io  C o u - C í m y o a .

....................REAL ORDEN. •
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. AI. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de.jus- 
ticia de 112-pesetas 59 céntimos de renta anual que por 
el equivalente de las alcabalas del pueblo de Retortillo fi
gura en los presupuestos de obligaciones generales del Es
tado bajo el-núin. 530, artículo y capítulo 1 .°, sección *4'% 
a favor del Conde* da Lérida: . . . . .

. Resultando que por Real privilegio expedido por el- Rey 
D. Felipe II en 30 de Junio de 1562 se concedieron á Dori 
Juan de Torres y Mendoza las alcabalas y tercias de dicha 
villa por el tiempo que fuese la voluntad do este Monarca: 

Resultando que por fallecimiento de! D. Tiian, su primo 
D. Bernardo de Torres pidió y obtuvo de ,S. AL,, según 
consta\por carta de-16 de Octubre de 1610, confirmada por 
otra de 7 da Abril de 1620, el rgoce perpetuo de dichas al
cabalas y tercias para él y sus sucesores, en razón á que 
cedió á- favor-de la- H a c ie n d a  70.000 maravedises de renta 
de juro perpetuo qpe tenia situados en 1o$í alcabalas de So-r 
ria y sus lugares por-.merced hecha á-su-abuelo por*los- 
Reyes Católicos en' atención á vario:s servicios prestados,' 
y recompensas de ciertos pozos y salinas de Áícunezn, en 
H‘“‘Du.eádo.déMedhfácéTi:'''

Resultando que D. Felipe V confirmó por Real privile
gio de 12 de Noviembre de 1708 al Conde de Lérida en el 
disfrute de las mencionadas alcabalas y tercias, conside
rándolas exceptuadas del decreto de reincorporación á la 
Corona:

Resultando que la Junta de la Deuda, de conformidad 
con el dictamen ñscal y Jefe del Departamento de L iqui
dación, acordó en 4 de Junio último declarar subsistente 
esta carga á favor del Conde de Lérida, y hoy de sus suce
sores D. Mauricio, Doña Rosario y D. Manuel Alvarez 
Bohorques y Ponce:

En su consecuencia:
. Vistas las leyes de ,29 de. Mayo de 4 815’, 29 de Abril 

de 1855 y la de presupuestos de \859: ’
Vistas las Reales órdenes de 20 de Mayo y 2 de Juni* 

de 185o, y orden de la Regencia de 25 de Agosto de 1870: 
óonsiderando que se justifica en legal forma que las 

alcabalas (Je Retortillo faeron segregadas de la Corona por 
• título oneroso, como lo es la cesión do 70.000 maravedises 
de renta y la de los pozos y salinas del Ducado de Medi- 

.nac.eli:
Gimsiderando que el partícipe no lia sido indemnizado, 

y que ínterin esto no. tenga lugar viene el Estado en la 
obligación de abonarle una renta igual á la que las expre
sadas alcabalaá hubieran redituado durante el quinquenio 

. de 18^-44;. ' . ’ .
•h Y considerando que la cantidad consignada en presu
puestos es la misma por que figura en la relación formada 
en 1851 por la suprimida Dirección general de Cuntribu- 
ciúnes indirectas;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
¡de:Hacienda del Consejo de Estado, se lia servido declarar 
subsistente Ja carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi - 
•nal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Se
tiembre de 1880,

COS-GAYON.

Sr. Director general Presidente de la Junta de Ja Deuda 
pública.

• C O N S E J O  DE E S T A D O .

Secretaría general.

. RECTIFICACION.

Habiéndose padecido una equivocación material, por error 
de copia, en el párrafo final de la sentencia recaida en el pleito 
promovido por D. Cesáreo Martin Somolinos, publicada en la 
G a c e t a  de ayer, se reproduce rectificado en la forma siguiente:

«Vengo en absolver á la Administración de la demanda, y 
en confirmar la Real orden de £5 de Octubre de 1875, dictada 
sobre este asunto.)»

Madrid 16 de Octubre de 188Q.=E! Secretario general, An
tonio de Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion  general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria.

•• * P R O P I E D A D  I N T E L E C T U A L .

Nota bibliográfica de la obra en castellano impresa en Méjico, 
cuya importación,m  España se autoriza, á B. Leocadio López, 
de conformidad:condo dispuesto en el decreto de 4 de Setiem
bre de 48.69. < . , .
Historia,de 'América, sus ruinas y antigüedades, escrita por 

D. Manuel Larraiiizar. México, 1878. Un vel. en 4.°
Madrid 29. de Setiembre de 1880.=Ei Director general inte*- , 

riño, el Barón de Covadonga.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION G E N E R A L  D E  INSTRUCCION PÚ B LIC A , A G R IC U LTU R A  E  IN B U STR 1A .

PROPIEDAD LITERARIA.
Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de Junio último, á los efectos del Tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre Propiedad 

literaria .

Día)». Titulo de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Volúmenes y tamaño.

12
Id.Id .Id.
Id.

Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

í ld .Id .Id .
Id .Id .
Id.Id.

Id.
Id.

' Id . Id. Id. Id. 
Id . Id .

21
Id .
Id .Id .
Id .
Id .
Id .
!d .
Id .
Id .
Id .»
Id .Id .Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

Id.
Id .
Id .
id .
Id .Id.
Id .
Id .
Id .
Id.
Id .Id .
Id.
Id .Id .Id .28Id .

La fidanzata del prófugo, romanza per mezzo-soprano^ in chiave di sol con accompagnamcnto di pianoforte. Parole di Vincenzo Caso.Rabagas, valse pour grand orchestre, arrangée pour p iano .................
Al mió ideale, mazurka per pianoforte......... .......... .̂.................. ............Gran coro d’introduzione sull’opera La Regina di Saba,» di Gold- rrmrk, trascrizione variata per pianoforte. Op. 1 2 3 . . . . . . . . . . . . . . .Napoli di carnevale, opera giocosa del M.° Nicola de Giosa. Diverti- inento brillante per flauto con accompagnamento di pianoforte. 

Opera 336............................................................................. ........................

;
MÚSICA.

Giuseppe Cacea vale.................................. Giovannina Strazza, v. Lucca............... Un cuaderno en 4.*Idem id.Idem id.
Idem id*

Idem id,
Idem id.
Idem id .
Idem id .
Idem id .
Dos en id .Uno en id.
Idem id.Idem id.Idem id .
Idem id.Idem id .

Idem id .Idem id .
Idem id .Idem id .Idem id.Idem id.Idem id .Idem id .

Dos en id .
Uno en id.
Idem id .Idem id.
Idem id .Idem id .
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id .
Idem id .
Cuatro en id.Uno en id.Idem apaisado.
Idem id .
Idem id .
Dos en id.Uno en id .
Dos en id.Uno en id.
Idem id .

\
Idem id .
Idem id.
Idem id .
Idem id.
Idem id.Idem id .
Idem id .
Ocho en id.
Uno en id.
Idem id .
Idem id .Idem id.
Idem id.
Idem id.Idem id.Idem en 8.®Idem en 4.° ' Idem id .Idem id .

Ange Maseheroni...................................... Idem ............................................................Pilade Carlini........................................... Idem ......................... ..................................
Paolo Canónica................ ........................ Idem ...................................................... ..

R. G alli....................................................... Idem • • • • •  . . .  .La Regina di Saba, di Goldmark, trascrizione brillante per piano
forte. Op 217............................................................................................... Nicolo Celega............................................ Id em . . .  *Romanza in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte,
nelTopcra Pazzo 'Sfrenato. Parole di Gugliclmo Mery......................Foglie di primavera, álbum completo per canto con accompagna
mento di pianoforte................ ........................................• • • ....................

Francesco Antonacci............................... Id em ....................... .................. . . . . . . . . .
Giuseppe M enichetti................. .............. Idem ..........................................................Marcia fúnebre, seritta espressamente per la commemorazione delle 

cinque giornate per pianoforte. Op. 215........................ ........... .. Polibio F um agalli........................... .. I d e m . . . .  . . ••• . .  .Serenata amorosa per instrum enti d’arco e riduzione per piano
forte ............... ................................................................... ....................... Martino Roeder............ ............................. Id em ...................................... . . . .  •Prendiera alia Vergine.................................................................................. Domenico Tescari................................. Idem • • • •  . . . .  • • • •  . .Saverio Friscia, marcia brillante per pianoforte..................................... Gagliano F Bentivegna......................... Id em . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .Zulú, polka per pianoforte a quattro m ani............................................... Sebastiano B u ri............................. . Idem . . . . .  ............................................Per te f mazurka per pianoforte.................................................................. Contessa Ida Correr................................. Id em . . . . . . .  • • • • • • •  . .Salmo CXI. Beatus vir... per due cori con accompagnamento d is tru - 
menti divisi in 2 orchestre. Op. 131.. ................................................ A. Sampieri........ ............................ .. Idem . . • • • • ............. . .  . .  •Momento lieto. Capricio di concertó por pianoforte..............._...............«Cerca le cose piu gioconde e belle.» Romanza in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. Parole del Profesore Cav.re Giu
seppe Gallia......................... ........................................................................

Francesco Giasetta........ .......................... Idem ........................... .............................. ..

Vincenzo Saechi....................................... I d e m . . . •Lamento di Szechedino, melodia ungherese per pianoforte.................. Maria, melodia per soprano o tenore in fa, in chiave di sol con accom
pagnamento di pian forte.................... ............................ .................... ..

G. T añ ara .................................... .. Idem ........................... .. .............................
Miehele G rim ald i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • . • • . . •Dieci duetti per due cor ni a macchina. Op. 5 ............. .................... Vedasto Vecchietti........ .......................... Idem • • • • • •  . *Foglie sparse, composizione per pianoforte. Op. 2*................................. Franchesco Bianchi............................. .. Idem ............. . . . .  . . .  . . . . .Civettuola polka per pianoforte.................................................................. R. Hazon . . .  ........................................... Idem . . .  • • . . . . . . . . . . . . .Una rivista al eampidoglio, marcia per pianoforte................................. Callisto G uatelli....................................... Idem • •• . .....................Caterina. Mazurka per pianoforte............................................................... Vito P ausin i.............................................. Idem •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •Gabriella di Belle Isle, dramma lirico in tre a tti di Cario d’Ormevi- lle. Riduzione per canto colle voci di soprano e tenore in chiave disol con accompagnamento di pianoforte................................................Presentimenti. Romanza per mezzo-soprano o baritono con accompagnamento di pianoforte. Parole di A. Chislanzoni........................
Paolo Maggi................................................ Idem ................................. .........................
Melchiade F e rlis i .............................. Id em ................................. í . . . . ................Morceau de salón pour ilute et piano, tiré d’aprés T. Berbigier. Opéra 314.......... .......................... .. ........................................................ R. G alli.................................................... Idem . . . • • •  ......................................Pagine d'album per pianoforte. Op. 5 ..................... .................................. Edgardo del Valle de Paz....................... Idem • ........................... .Dimmi che m’ami. Romanza per mezzo-soprano o baritono con accompagnamento di pianoforte.............................................................. P. Dipietro.........................  . . . . . .  . . . . Idem • •. • .Rimenbranze. Romanza per tenore. Parole di P. Fragiacom o..........11 Rimorso. Romanza dramática per baritono con accompagnamento 

di pianoforte................................................................................ - ..............
Renzo M asutto.......................................... Idem ................................. ..........................
Francesco Colombo................................. Idem ..................... ............... ......................L ’aube nait et ta porte cst closé! Chanson pour chant avec accom- pagnement de piano. Paroles de Víctor Hugo................................... .. A. U ntersteiner......................................... Id em .......... . ........................ ..Encoré á toi! Romance pour chant avec aceompagnement de piano. 

Paroles de Victor Hugo....................................................... .. Idem ............................. ........................ .. Idem •• • • • • . .Quando ti guardo fiso. Romanza in chiave di sol con accompagna
mento di pianoforte. . . .  ................................................................. .. Idem ....................... .................... ................ Idem • ••• • • • • • • • • • • • • • • « • • • • • .Scherzo per pianoforte sull’opera del Mae.* Giacomo Meyerbeer. La Stella del Nord. Op. 2 4 . . . . ...................................................................... M. L. F isc h e tti ........................... .............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .4 Schizzeti per pianoforte di genere facile sull* opera Napoli di Car- nevalc, di N. de Giosa a due e a quattro mani. Op. 180 a 183.......... Id em ............................. ............................. Idem . ................................. ..11 lamento del Cuore. Notturno appasionato per pianoforte............ F. Frenguelli.............................................. Idem ...........................................Sonata per organo a pieno............................................................................ Edoardo P e re lli ............................. .. Idem •» • • • • • • • • •  . . . . . . . . . . . . . . . .Odi d’un nom che muore. Romanza in chiave di sol con accompag
namento di pianoforte............................................. ........................ .. Domenico Tescari ................................... Idem ..................................... ..La Scelta, eanzonettain dialetto veneziano, di Luigi Zanetti, posta in música in chiave di sol con accompagnamento di p ianoforte.. . . .  La Nuvoletta Messagiera. Romanza per canto (per baritono e per mezzo-soprano) con accompagnamento di pianoforte.........................

Idem ........................................................ Id em ......................... ............ .
C. Guatelli.................................................. Idem ................................. ......................L’inquiet, caprice pour piano. Op. 5 6 . ........................................................ A. Soller..................................................... Id em •• • • •* .• • • •  . . . . . . . . . . . . . . . . . .Due romance per canto e pianoforte.—N.* 1, La Stella. Parole di Federico Tarallo.—N.° 2, 11 salice. Parole di T. S. Falcone..................V iení! Serenata per canto con accompagnamento di pianoforte........ Felice Ant. Santacroee........................... . Idem ............................................................Enrico Abbate................................. «Udem ......................................................Non ti scordar di me, in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. Parole di Luigi Capranico.......... ............................................ Mario B onelli............................. .............. Idem •••«• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • •Usegda Belaia (Edelweiss). Oanzonetta russa in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. Parole del Márchese Comm. re Gui

do Dalla R osa.................................................................... ....................... Giusto Docci.............................................. IdemRicordo sull’opera 11 Babbes e l ’Intrigante, del M.* E. Sarria. Trascrizione per pianoforte. Op. 27... ........................................................L’abbandono. Melodia per violino con accompagnamento di pianoforte ........................ .......................................................................................
Antonio Damato........................................ Idem ..................................... .................... ..
Achille del Ñ ero........................................ Id em .............Sixiéme réeueil de cinq chansons arabes et tures, transm ites pour pianoforte........................................ .......................... .................................. Joseph P ug io li.............. .......................... Id em ....................................................La Regina di Saba, opera di C. Goldmark. Romanza, tenore. Transm itía et variata per pianoforte. Op. 124................................................ Paolo Canónica......................................... Idem ......................................................Fantaisie pour alto sur Faust, opéra de Gounod. Op. 7 .........................Tu m ’amerai cosi? Canzone per soprano o mezzo-soprano con accompagnamento di pianoforte..................... ............ ............................
Cario Germano......................................... Idem ..................................................
Angelo Bottagisio............................. . . . Idem ................................. ..........................8 romanze in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. Paroles di Heine e Panzacchi....................................................................... Benedetto Junck....................................... Id e m .......................... ........................ ..Tre Baci a Mamma tua, melodia per Camero per tutte le voci con accompagnamento di pianoforte..................................... Gregorio Massaruti..........  ................. Idem ..................... ......................................Au bord d’un ruisseau, impromptu pour piano. Op. 14.........................Sinfonía a piena orchestra, ridotta per violino e pianoforte dall’au- tóre....................  ..........................................................................................
Alfredo Goré............ . . . . . ...................... Idem ............................................................
Achille del Ñero.................................. Id em ............................................................Album completo per pianoforte.................................................................. G. De Baroni D em arco............. .............. Idem ............................................................0  salutaris hostia, coro a quattro voci con accompagnamento di pianoforte ed harm onium................................................. ..............................

<* \ 
Italo Azzoni..................................... .. Id em ............................................................Luce! Sorriso! Romanza in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. Parole di Dr. Numa Pompilio Frezzini................ ............ F. F renguelli............................................ Id em ..................................... ......................Margherita, valzer per pianoforte a quattro m a n i................................. Corrado R. Cartocci . ..................... .. Idem ......................... ..............................Polychordon. Album vocale com pleto.. ; . ............................................... Stanislao T alchi....................................... Idem ............................................................All’amor mió, pensiero romántico .per p ianoforte ................................. F. Frenguelli.......... ................................... Idem ............................. .............................Si tu m’aimais. Mélodie................................. ............................................... L. D e n z a .,...  . .  . .  . ................. .......... Titus Ricordi q.m Jean............... ............Tre valzer per pianoforte. Op. 46. N.° 1.................... ................................ Giuseppe Martucci................. ................ Idem . .  .........................................................

Madrid 13 de Julio de 1880.=E1 Director general, José de Cárdenas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispues

to en el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, va
rias plazas periciales de la escala inferior que en el mismo re
sulten vacantes hasta el dia, y las que puedan ocurrir hasta el 
en que terminen los ejercicios de examen, se hace saber á los 
oue deseen obtenerlas que hasta el dia 28 del actual se adm iti
rán  en esta Dirección general, sita en el piso principal del Mi
nisterio de Hacienda, las solicitudes que los interesados pre
senten escritas de su puño y lotra, y acompañadas, de los docu
mentos siguientes:

1.° Partida de bautismo que acredite que |el aspirante es 
español y mayor de 48 años.

2.° Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

S.° Certificación de buena vida y costumbres, expedida por 
la Autoridad local.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4.° de la instrucción vi
gente, los opositores deberán proveerse en su dial de la pape
leta de examen que en el mismo se indica. La falta deteste do
cumento, así como la de cualquier otro de los anteriormente 
mencionados, les privará del derecho de tomar parte en los 
ejercicios de examen.

Por último, se hace saber que el opositor que no se presente 
cuando l'uere llamado por el Tribunal perderá turno, y sufrirá 
los perjuicios que se consignan en el"art. 16 de la citada ins
trucción.

Madrid 10 de Octubre de 188).-=E1 Director general, Diego 
Vázquez.

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ósito s.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1880, carpetas números 324 á 327 
de señalamiento.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR ItO DEPOSITADOS.

Prim er semestre de 1880, carpetas números 741 á 745 de se
ñalamiento.

Madrid 15 de Octubre de 1880.=El Director general, por va
cante, Damian Menendez Rayón.

D ep artam ento  d e L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ión  g en er a l d e la  D eu da p ú b lic a .

RAMO DE SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE SEVILLA.

Relación de los créditos que por el concepto de 'haberes de todas 
clases hasta 1828 han sido caducados por acuerdos de la Junta  
de la Deuda pública de 28 de Mayo y 8 y 11 de Junio últimos, 
por haber incurrido en las prescripciones de la ley de id  y 21 
de Julio de 1869 y 76, cuya relación se inserta en la Gaceta, 
con expresión del acreedor primitivo y su importe en donde 
aparece cantidad, d los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes (1).

negociado 8.®

Número 4.486 del Negociado. Rs. vn.

D. Lorenzo T iró n ................. ....................... »
D. Vicente L lovera ................. .. »
D. Ram ón Jo rg e ........................ ......................... .. »
D. F rancisco O lu t. ...........................................  »
D. A ntonio R iu s ................... . . ......................... .. ... *
D. Miguel F o n ........................... ...... ............................ »
D. Joaquin Rafael Fuza   i .................. 2.798*08
D. Francisco S u a re z .. ..........   3.356‘03
D. Pablo B o fill..    . ................................. 2.925*24
D. Jáim e M añ ................. ... .  ..............   1.62644
D. Sebastian  P o n s ...................   3.90340
D. Bartolom é S o la    ................................................ 27845
D. Salvador Enoñl * . .......................     3.49644
D. José S a n h .................     2.674*31
D. Manuel Ibañez  .....................................  2.952*24
D .'Ram ón P o lo .  .................................. ........ . . .  2.600*24
D.fSalvador P r a t .  ....................... ..................... . .  2.60u*24
D. Miguel B aldev ila    ..........................  . .  2.600*24
D. Pablo G rano ller.......... ........................ .................  2.183
D. R am ón Ros e l l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.243*05
B. Celedonio Serra   ...............................................  2.60 ‘21
D. Vicente M o u rras   .......... . . . ........  4.368*05
D. José M erud  .............................................. 4.531‘06
D. L inario  P u jo l..................... ................ ............ ...... 4.531‘<6
D. Francisco F e r re r  ................. .4 3.344*21
B. José Canela..............................................................................2.36848
B. Juan Tom é..............................................................  2 .6ÜU‘24
D. José P o rta   ........ .................. ; ............ .. 2,297‘31
TV ¿a\me 0 rv ia l .................... ..................... .. 4.555*09
D. Pedro M i r a A  . . . .  í . . . . . . .................................  4.280*31
D. Pedro Castilla  . . . . . . . . .................................  4.950*24
ih  J ose M artorel... .....................................   2.6(,0 ‘24
D. M ariano Br i al s . . . . . . .  A 4.156* 14
D. José C a llo r t j . . ; ..........................  4.889*50
D. A ntonio \a l lé s ................  . . . . .  . . . .  . . . .  1.127‘?6
D. José M orales   ] ..................* a 'w v q i
d . josó ca rb ó  . / , .v; ‘ z  * ; ; ; ; ;  ‘ ; ; ; ; ; ; ; ;  •;  ■ »
D. José Hornos . . .  . Í 7  ' * ‘ ^ 420‘24
D. B au tista  Gi ne r . . . . . . . . . .  ’ * ’ ..............................  Tu
B. José M o n e a n d i l . . ; **
D. B au tista  P iñ o l..................... * 2*96845
D. Juan  P a p a re j i   ; . .................... ’ '
B. José B land í. ..............................  ....................
D. JoséD escarrega  ............   A ; : * : :  4:934*80
D. Jerónim o .T a rran tm o s   ..........   4,819*15
H. José E l ia s ......................... ............ .. k
B. Salvador B orra....................• • • • • • - - .  7. J 3 824 "
B. Lúeas D om enech...................  / pqqí/íq
B. Antonio T u llad a ............................................ * * * VaiV-íO
B. Antonio A g u s tín . .........................       *
D. Pedro L l o i t a r t ..................................... . . . y
D. Juan  Bautista. P iñ o l.................................. .. f w o n t
D. Ram ón D a lm a u .... . ....................................  L j í f  «
D. José B aso ls .. .  . .................................................. o Z i r
D. Joaquin Tejeidor..................* .... i ' . . ‘ ! i o l U . T
D. Miguel T a t   .............................................. g fim .S Í
B. Francisco Mi r ó . . . . . . ....... .....................................  .Tuna
R j á i m e o u ver . . . a : : ; : : : ; ; : : : ; ; ; ; : :

0) Vdase la Gaceta de ayer.

Rs. vn.

D. Pedro H uet............................................................ 2.329*28
D. Francisco Ruiz.....................................................  2.600‘24*
D. Pedro Saballs.......................................................  . 2.600*24
B. Martin Torruela............................................   L t89‘02
D. Antonio Lobate.................................................... 1.086*17
D. Juan Oro...............................................................  3.901*14
D. Francisco N aques.........................................  . . .  i.625‘24
D. Pedro Luis ........................................... ............. »
D. Antonio N ícelo................................. ..................  »
D. JuanR afu ll...........................................................  »
D. Ramón Ib a r ra .....................................................  4.551 14
D. Miguel María M estres........................................  4.53l‘l4
Doña Manuela Malji................................................  4.55144
D. Ramón Oliva.......................................................  4.44344
D. Juan Banús......................................   4.219*23
D. Agustín M artí.....................................................  2.275*24
D. José B úfala........................................................... 4.55i44
D. Juan Pedro R ie a rt.............................................  |2.6ü0‘29
D. José L u te lla .........................................................  2.275*24
D. Ignacio Saure.....................................................  £.6 0‘21
D. Raimundo Mata..................................................  12740
D. José Montaño........................................................ 2.550*33
D. Valentín Mas  ................................. 2.6^0*24
D. Pablo Soler..............................................   4.551*14
D. Ramón Aldoma...................................................  2.926* tO
D. Luis R o ca .  .......................................................  1.917*20
D. Mauricio Bario.....................................................  2.155*21
D. Valentín Casajuan................ i ..........................  2.329‘ü4
B. Valentín L em a..  ................ . . ........................  2.225*33
D. Isidoro Casadesus .............................................  2.294* 08
D. José Vilella..........................................   4.55144
B. José V ila d o re s ...................................................  978*21
B. Juan Beuscalla.....................    2.329*04
D. Ramón x\lsina...................................................... 3.576
D. Francisco Isern.........................................   2.27548
B. Jerónimo P u ig ....................................    3.250*05
D. Narciso C ru z ....................   4.625*09
B. Juan Ruiz.............................................................  »
D. José Jover............................ ................................  »
D, Carlos M ora.........................................................  »
D. José Jiménez    ..................................... ........... »
B. Narciso A bre........................................................ 4.625*09
D. Jáime V ila ............................................................ 2.600*21
D. Raimu ndo F ontanet ............................. ............ 1.368*28
D. Jpsé Puig Oriol...................................   2.155*21
B. Pablo Coll....................................................   2r:711*27
B. José Perici............................................    2.60U‘3i
D. Rafael C an te lli..........................      4.167*66
B. Juan P ineda....................    2.740*31
D. Raimundo Brunet 4.153*28
D. Damian C a r r e r a s . . . . . . . .    4.210*07
D. Juan L laudrich   ..........   4.226*04
D. Pedro Sanz    . . . . . . . . . . . . . . .  2600*27
í). José C ris tan .. . ' ....................         15.97544
D. Juan B atlle........................    4.226*04
D. Pedro Carola ................      1.172*06
D. José B atllan ......................................     2.472*27
D. Juan Caballería............................   975*09
D. Juan V ila r ..................    4.575*05
D. Juan C anellas........................   3.335*05
D. Rafael Rosell........................................................ •• 4.800*11
D. Luis Cuadros........................................................ 2.079*18
D. Luis Vilam itjana.................................................  2.760*24
D. José Cobac...................... ......................................  3.103*27
D. Salvador M artí..........................................   4.323*18
B. Isidro M anjarull  .......   2.665*25
B. José Grau y F o n t ....................................   3.490*26
B. Ramón M artin .   .............................................  5.838
D. Venturas B ofi.......................................................  »
fi>. Pedro V aldora.....................................................  »
D. Blas Canalejas................................................. . »
D. Ramón M irambell...............................................  »
D. Francisco Vensujensaca.     .........................  »
B. Lorenzo Diez..............................................   975*09
D. Jáime Vendrell ................   3.900*24
D Juan Badal..................................   2.125*27
D. Simón Puegeriol 1...................................  2..!í07‘24
I). Diego A rroyo........................................................ 1.213*05
D. Alfonso Rodian.r,.................................................  2.(386*10
I). José Musta.............................................................  2.275*24
D. Francisco Padrós................................................. 1.775*26
I). Magín Cantos.......................................................  1,25548
D. Narciso S ala  .............................................
D. Ramón Fontanilles.............................................. »
D. Ramón Bar ó.........................................................  »
D. José P lan ...............................................................  »
D. Martin P u ig .......................................................... »
D. Bernardino Sanz del Rey..................................  »
D. Ventura Macanedo................................ ..............  »
D. Martin Tapias. .......... .............................. .......... »
D. Francisco Nieto Sam aniego............................. »
D José A ldom a. ............ ................. ................ »
D. Miguel Serra Muses.......................... .................  »
D. José Font.................... ..........................................  »
D. Luis Mongabela................................................. .. »
D. Bernardino Riceto............................................... »
D. José de B é ja r  ............................... .............. »
D. Luis de la L la n a .................................................  »
D. Julián Losada.......................................................  »
D. Ramón del V illar.................................................  »
D. José Bonet.............................................................. »
D. José Miralles.........................................................  »
D. Eugenio Serbieres................................................ »
D. Francisco Blau.....................................................  »
D. Eduardo Cortada...............   4.551*06
D. Carlos Ley..........................  4.747*02
D. Fernando Can.......................................................  w
D. Félix María de M esina    . . . . . .  817*25
D. Juan Pujol.............................................................  2.407*09
D. Gaspar N andini....................    4.866*09
D. Fernando B rinega . .............>............................. 2.687*06
D. Miguel Porta........................................    2,34o*23
D. José Ventura B enitez.. *....................   5.237*27
D. Joaquin V illaplana.............................................. »
D. José R oca.......................................................................  4 |g  *
D. Ramón Gómez     # r \  .253*23
D. Francisco S irven t................................................ „
D. Antonio Tuya................................   4.256*19 .
D. Joaquin P ra t................................................   40941
D. Pedro Martinez..........................   3.761*21
D. José Campeinera        .l#v. 5.422*04
D. Miguel Moliner.  ................................   3.343*83
D. Ramón Valdés  ...................................................... 3.761*31
B. Jáime C uja........................       5.88143
D. Ventura M orral..............................     5l851‘09
D. Bartolomé Par redon  .............  3.343

Rs. vri.

D. Bomingo Balidés.................................................  2.905*25
D. Antonio Borges...................................................  5.263*26
D. Ramón R ovira...................................................... 2.507*26
B. Miguel Rosell......................... ..............................  21‘25*23
D. Ramón Celon .............................................. 2.083*26
D. Francisco Calvet.................................................. 859*04
B. Domingo Dalmau.................................................  3.227*12
B. Jáime R eñe............................................................ 2,972*04
D. Juan B arril............................................................ 2.647
D. José Pueyo.............................................................  »
D. Salvador Lloverás................................................ »
B. José Blase..............................................................  »
B. Juan Rafau...........................................................  »
B. Ramón Amigo ..............................................  2.600*24
B. Félix Ensatude.................................................... »
B. José Berner.......................................................... »
D. José M estres.  .................................................... 148641
D. Manuel Ventosa. ..........................................  2.9*5*21
B. Francisco Javier Socint..................................... 999*12
D. Antonio C arrer.................................................... 2.539*21
D. Francisco Sain...................   2.341*10
I). Juan Fernánt.......................................................  3.552*18
D. Ramón Marsal .................................................... l.T»7‘06
D. José Vidulla................................................... . 1.252*21
D. Eduardo Albusar.................................................  2.089*26
D. Fabian Mu .......................................................... 2.925*21
D. Pedro Serret........................................................  3-4 25*26
D. José Estadella..........................................     5.331*29
D. Pedro Aymerich................................................. 2.694
B. Mauricio C arriá ................................................... 1 671*23
B. Baltasar Rovira..................................................  2.475
D. Miguel R ibe.........................................................  5.851*09
B. Manuel Alegre.....................................................  2.507*26
B. Martin Pujal................................................  4.899*09
B. Martin F ig a l.......................................................  2,507*26
D. Ramón Badía....................................................... 2.089*26
D. José Grau . . 1 ............................................... | 3.761*23
D. Francisco S an z . ...............................................  2.546
B. Rafael María L leget. .................................  3.134*09
D. Ignacio R ob ira lta . .....................................  3.668*26
D. Félix L lin a s . .........     3.761*23
B: Narciso Garrió.....................................................  3.058*23
D. Andrés F o rtic lf. .....................................  3.116*18
D. José D ruch. . . . . . . ___; .......................   3.250*26
B. José Jofre ............................................. 3.250*26
D. Mariano Monchis.................................................  5.424*31
B. Juan R ivas...........................................................  »
D. José Roigcr. .............. ........... ............  »
B. Esteban D inat ............    . . .  \ .233*28
B. Jáime B ous.. ............................    3.343*09
D. Pedro G rus ..............   3.538*24
D. Cristóbal P e r e z   .......... ..................  »
D. Miguel López ...........    3.346*03
B. Vicente Bagquiero..............................................  »
B. José S a y a l . . . . . . . .7 .............. . . - . .............  6.501*29
D. Juan C ontrerns...................................   2.600*31
D. José Termes..  ...................... ................  1.270
D. José María Q u in tana .  ........ ..........................  4.551*14
B. Jerónimo Sintes...................................................  1.893*24
B,Bartolomé P in ed a .   .......................................  2.441*14
B. Magin Sola................  1.528*24
D. Román R iu s .. .............................................  2.600*21
D. José Padro  .....................................................  2,923*24
D. Martin P ra t  .......................................  2.600*22
D. José Renán...........................................................  4.877
D. Juan J a u s a .  ...............................................  4.821*12
B. Pedro F e rre r  ................ ....................  >
D. José Sala  ........................................... .. # . 4.543*29
D. Pablo P ons   .......... .................................... .. 2.; 00*21
B. Antonio F e rre r  ......................................  2.698*25
D. Juan Perez ! .................................................  4.4* 9*25
D. Francisco Moreto ................................... 4.551*06
D. Ramón Trillo.............. ........................................  2.925*: 0
B. Ramón Torra  ....................   4.551*14
D. Simón Aragonés .....................................  2.275*24
D. Juan Oso...............................................................  2.9?5*24
D. JuanG uiz.  ............  335*28
D. Juan B o rras .................................    2.925*24
D. Antonio E stapc...................................................  2.925*24
D Pedro B urgado ..’...............................................  2.600*24
D. Jáime Espasa.......................................................  2.600*24
D. Antonio Callos.....................................................  2,275*21
D. Josó M arine..  ...................................................  2.600*24
D. José Simeón .............................................  2,660*24
D. José Sabater........................................................  2.600*24
D. José A ym ony.  .................................................  973*25
D. Juan Bullors......................................................... 4.494
D. Pedro Capdcvila................................................... 2.275*21
D. Ramón Targa..........................................  2.61*0*24
D. Ramón Moles........................................   2.600*24
D. José Conde  ............  1.300*21
D. Miguel La f i t a . ......................................   2.163*08
1). José Español  ................................... 4.551* 14
D. Francisco Benet  ...................................  4.551*14
D. Juan F erre r..    .........................   2.600*24
D. Juan Fábregas...................................................... 2.600*24
D. José San F eliu .....................................................  2.185*05
D. Francisco R ica rt.................................................  3.176*07
D. Francisco F e rre r .................................................. 2.925*24
D. Antonio Oorbilla.................................................  2.275*29
D. Martin Calzada................................................   4.226*12
D. Alberto L átelo ..................................................    86h*24
D. Miguel Masip...................       3.250*24
D. Antonio Mon......................   *  % . 4.551*14
D. Tomás P ontil.......................................................  2.275*24
D. Ventura Pereto ..........   4.219*23
D. Juan May a v i....................................................   2.120*24
D. José Vergara...................   4.722*71
D. Jáime Hernández....................................   4.219*23
D. José Soler. . .A   ....................   2.310*18
D. José Casanova............................     2.329*04
D. Júan Puig Oriol .............................................  2.528*21
B. Antonio C astias ................   2.329*04
D. Pedro Ñola seo Gutiérrez .................................  296*25
D. Antonio P u jo l ..............................................      2.359*05
D. Antonio Mas,.............. .................................... .. i .115*04
D. Ramón Mupe  ................  1.300*21
B. Juan L e rra t.......................................................... 3.927*03
B. José P a tre   .......................  4.226*14
D.JAgustin L lad ó . ....................  1.686*24
B. Clemente Sobreiras  .................................  »
B. Estéban Dolía .............................................. 3.867*03
D. José Puig. ......................  3.782*02
D/Ram on Vila .....................................    4.226*14
D. José Simón...............................................   4.5ol‘06
D. Josó P o n s   ................   4.144*27
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Rs. va.

D. Francisco Vives. . ....................................    2.985*24
D. Bautista Cuardó................................................... »
D. Francisco M artí ........ ............................  4.435*06
D. Bautista Hernández.................. . . . ...............    4.544*47
D. Vicente Laearrega..............................................  2.555*06
D. José Castoiís... J............................    4.555*17
B. Juan Verdes ..................  9.925**4
D. José M as.r.  .......................................................  2 9*5*20
D. Esteban Boibev v C arreras...    4.551*00
D. José P u la n . ./ .T .........     2.600*21
D. F.Iiqruel Isern...........................................   975*09
D. Pedro Garriga...........................................  * ■ • 2.600*21
B. Narciso Moret ...........................................  2.275* 18
D. Bartolomé F errer...............................  ............  2.6( 0*21
D. José G om as. ........................................... , 1.085*16
D. Lorenzo Rivas y Carreras.................................  ' 2.600*21
I). José Mane................................................    2.9¿5‘24
D. José Mercader............................................ . 1.474*02
I). Juan C asta ........................................    3.761*23
D. Francisco Agulló.  ..........................   í\566‘io
B. Narciso Quintana . ........ .............................. .. 2.51 i ‘33
D, Miguel Moret. ....................................   2.275*18
D. José Bao........................................................   2.329*05
D. Jaime Coll Pala ti ................................................   1.3ü0‘l l
B. Francisco O livares.............. - .............. 6 *0*44
D. Martin Alabar t i  ..................   4.226*06
D. José Puig Amadrieh. . . . ................      . 2.*40‘48
D. Pedro Espadoler  ............................. 4.55 i ‘08
D. Félix Canipdomenceh.........................................  4.551‘u8
D. José Bague ......................... • ............  2.760*24
D. Ramón M artí..................................... 2.915
I). Tomás M ora ..............................        3143*14
D. J uan May a l    ...................................................... 2.8o3‘2l
D. Pedro S e rra  .................................................... 2.533*21
D. Juan N au rí. ........................................ •« 2.533*21
D. Antonio Vileila . . ............        2.660*12
D. Domingo F a ja rd o .......................................    * ,
D. Ventura U baeli. .............................................   »
D. Sebastian Puigv...................................................  2.926*23
D. Juan M a rtí................................    4.515*13
E. Juan Soler...................    . . . . .  . . . . .  »
B. José Quiñones.......................................... .. »
D. José Font............................................... ................  »
D. Antonio R uiz............ ........................................... »
D. Francisco B atlle ............................ 7 ..................  »
I). José Puigrubí. ........................................................... 2.984
D. Ramón Bernach............ ...................... .. , »
D. Silvestre P age .̂..........................................  » .
D. José Antonio Agulló.......................... . .......... . .  »
D. Francisco G ate ll.  ...................................     »
D. Salvador Colomer...............................................  3.598*33
D. Valentin E n riques  ..............  1.834*14
D. Cayetano Tranerio  ........................... 9.323*29
D. Tomás de M orch.  ................................ .......... 5.783*10
D. Vicente R om ero .. .......................... . . . . .  4.489‘2 j
B. Antonio P erayre  ....................... »
D. Felipe A rgim bau .   ............... »
B. Juan P lana y Mila....................      1.436*16
D. José Viñas ................................................ 922*29
B. Felipe A rizon . ......................................  4.797*31
B. Bartolomé C an te s .  ..........   692*11
D. Salvador G rand ia ..        . ........ ..... , . . .  1.663*10
B. Juan Vidal...................     835*31
B. Mariano Catalá............................................   829*31
D. Juan Martí ..............     6.50i*22
B. Manuel de los R eyes.. . .   ........ . . ............ . . 1.182*09
D. Juan Aeruilar  . .   ...............................  784*30
B. Miguel R e ix . ..........................       • 1.527*29
B. Juan de la Vega   ................   1.244*18
B. Ciriaco G arcía.  ..................   2.089*27
B. Pedro S e r ra  . . ..........   2.846*27
D. Antonio Vila y R ibo rt......................    2.791*02
D. José A baría ., . ..............  1.671*28
B. Mariano Guardiola  ....................   896*10
B. Pedro de Alcántara Galindo  ............ 780
B. Ignacio G ascón.............................      882*12
B. Simón Escorp ..........   911G2
D. José B a la r t . . ..........     849*29
B. Eduardo C arne. ................................ »
D. Pedro Plan a s . . . . . ............................. .. »
B. Francisco Rivera.................................................  »
B. Juan Sorra Pujol..................       3.018*20
B. Salvador Sendres. .............................................  »
B. Simón Santelles  ................................................ 951
B. José Saga..............................................................  »

(Se continuará.)

D epartam ento de Em isión,
T eneduría del Gran Libro de la D irección g en era l 

de la  Denda pública .
Mes de Julio  d e -1880.

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con-  

, versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
Z la Junta en sesión del 21 de Setiembre de 1880.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITO S Y VARIOS RAM OS.

Dos-lentos veinticuatro documentos de renta perpétua al 3 
por 100 interior, por capitales 25.032.000 rs.

Ciento trein ta y siete documentos de Deuda amortizable al 2 
por 100 interior, por capitales 1.14£.000 rs.

Dos documentos de lleuda sin interés procedente del perso
nal, por capitales 5.573 rs. 86 cents.

Cinco documentos de Deuda del m aterial no preferente con 
interés, por capitales 80.001 rs. 88 cents.

Dos mil ochocientos setenta documentos Re ferro-carriles 
generales, por capitales 5.740.000 rs.

Doscientos treinta y cinco documentos de bonos del Tesoro, 
por ̂ capitales 470.000 rs.

Total 3.473 documentos; por capitales 32.469.575 rs. 72 cén
timos.

AMORTIZACION PO R C O N V ER SIO N ES.

Diez y nueve documentos de títulos del 3 por 100 consoli
dado interior, emisión de 1861, renovación de 1870, por. capi
tales, 353.000 rs.

Sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y dos docu
mentos de renta perpétua al 8 por 100 interior, emisión- 1870, 
renovación de 1839, por capitales 1.031.444.000 rs.

Onco documentos del 3 por 100 diferido para su conversión 
en consolidado, por capitales 124.( 00 rs.
. Doscientos catorce mil setecientos treinta y cinco documen

tos de decimos del empréstito de íjo m iiio n es üe pesetas, por 
capitales 4.100.376 rs.

Veinticinco documentos xle renta del 3 por 100 consolidado 
interior, por capitales 4.695.853 rs. 91 cents. :

Doscientos sesenta y nueve documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior, por capitales 36£.742 rs. 45 cents.

Tres documentos de Deuda amortizable de primera clase, 
por capitales 94.000 rs.

Seis documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
interior, por capitales 110.000 rs.

\Dos documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior, por capitales 24.000 r s . ............................

Tota i 279.512 documentos; por capitales 1.041.307.972 rs. 36 
céntimos.

R E SU M E N .

Tres mil cuatrocientos setenta y tres documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ram o s, por capitales 
32.469.575 rs. 72 cénts.

Doscientos setenta y nueve mil quinientos doce documentos 
de amortización por conversiones, por capitales 1.041.307.972 
reales 36 céntimos.

1 Total general: 282.985 documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ramos y por conversiones, por capitales 
1.073.777.548 rs. 8 cénts.

Madrid 28 de Setiembre de 1880.=~E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, José María de Eulate.-=Coiiforme.=-Pór el Conta
dor general, Joaquín Gonzalez.=V.° D.°~E1 Director general, 
Presidente, Creagh.

D ire c c ió n -A d m in is tra c ió n  d e  la . I m p r e n ta  M acio n a l.

Autorizada esta dependencia por Real orden de 6 del cor
riente para vender en.pública subasta el papel sobrante de pe
riódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que existen en el a l
macén de la misma, se anuncia al público para que llegue á co
nocimiento de los que quieran interesarse en el remate, el cual 
tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 15 de Octubre de 4880.==El D irector-Adm injstrador, 
Barón de Cortes..
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se vende en publica

subasr-a el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas
inser%bles que existen en el almacén de la Imprenta Na
cional. ....................
Id  El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2 /  El papel mencionado estará de manifiesto en el despa- 

clio de libros de la Im prenta Nacional todos los dias no festivos,., 
desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

2.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Director de la Im 
prenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de otro em
pleado de la Administración designado al efecto, el dia 15 de 
Noviembre próximo, á la una de su tarde.

4.a La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los lieitadores, 
acompañadas del resguardo del deposito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones,- 
una vez presentadas, no podrán retirarse. -

5.a Pasada la prim era media hora que marea la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que 
resulte ser mejor licitador, después de lo cual se levantará la; 
correspondiente acta, que firmará el Sr. Presidente, los funcio
narios que se citan en la condición 3.a y el rematante. En el 
oaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, habrá 
entre los que las hayan suscrito nueva licitación oral por espa
cio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rem ate al que 
ofrezca mayor precio sobre el tipo de la subasta.

6.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres días, á contar desde el siguiente ai de la 
celebración de la subasta, y el pago de su importe lo veriheará 
en la Caja del establecimiento con arreglo al número de kilo
gramos de que se haga cargo diariamente. En el caso de que 
no lo verifique en el término que se menciona, perderá el depó
sito preventivo y se sacará nuevamente á subasta este ser
vicio. /

7.a Luego que se haya verificado la subasta, se devolverá á 
los lieitadores, cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

8.a Para presentarse como licitador es condición precisa de
positar previamente en la Caja de la Imprenta Nacional la can
tidad de 250 pesetas en metálico.

9.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones, ó no cubra el tipo fijado en la condición.4.a, será des
echada.

Madrid 7 de Oelubre de 1880.^=Baron de Córtesp 

Modelo de proposición. ñ
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para-la 

enajenación del papel de periódicos .y  G á c e t a -s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Im prenta Nacional, de Compromete
k  cum plirlas y á satisfacer la suma d e  pesetas (en letra)
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y .firma del proponerte.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
■ t

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Debiendo proveerse mediante examen, según dispone el re-; 

giamento aprobado en 26 de Mayo último, las plazas de P racti
cantes de Medicina y de Farmacia qué resultan vacantes en los 
Hospitales de Beneficencia general en esta Corte, los alum nos 
de ambas Facultades qué deseen aspirar á dichas plazas dirigi
rán  sus solicitudes á esté centro directivo hasta él 3 t del cor
riente mes.

El número de plazas que deban proveerse es el de 20 de la 
clase de supernumerarios én Medicina’; dos de número con suel
do en Farmacia, y cuatro supernumerarios én esta últim a F a
cultad,

. Los peticionarios han de acompañar á sus solicitudes uñ do
cumento que acredite ser alumnos de las Facultades de Medi
cina y Farmacia*, ó el título de Practicante ó Ministrante.

El examen para los de ñrinierá consistirá en un ejercicio de 
escritura, sistema métrico,"Anatomía, Topografía, Girugía m e -  
nor, apositos y vendajes; y para los de segunda, exámen^dé es
critura, sistema métrico, H istoria natural y Materia farm a
céutica.

Oportunamente s'e anunciara el dia que den principió los 
ejercicios y local eñ que hayan de verificarse'.

Madrid 44 de Octubre de 4880.=»EL Director general, Fran-. 
cisco M. Corbalan.............

A DMINISTMCION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovincia  de Madrid.

ASILO DE APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.
Mes de Febrero de 1880.

Perworáal. Permanecen. Asisten. TOTAL.

Existencia de asilados en !.* de
Febrero   39 29 68

Entradas en este m es.       I I  7 48

Suma.   50 36 86
? Salidas en el mes...................  4 5 9

I Existencia de asilados para Mar-
j z o .  .................  46 34 77

Estado de ingresos y gastos en este mes.
Reales vellón.

CARGO. —-----  —
Por las suscriciones cobradas en este mes . . . .  144
Por el producto líquido obtenido en ios sorteos 

verificados en ios dias 9 y 19 de este mes  6.000

Total cargo.............................  6.*44

; DATA. ' N ' v
Subsistencias, alumbrado y cale

facción.—Por los gustos causa
dos por estos conceptos, según la 
cuenta deuliada y justificada 
del AdmiiiRtrarjor del Asilo;;.. 3.410*40 

Materiales y efectos.—Por la .fun- 
l dicion de un rodillo, papel, tinta, 

letras, espacios y demás para la 
imprenta del Asilo; papel y tinta 
p¿ira la Escuela de instrucción 
primaria; 24 cortes de borce
guíes para el taller de zapatería; 
cuatro plazos de una máquina ; 
de coser; composturas de instru
mentos de música; una criba y 
un cedazo; cáfiamo para el taller 
de zapatería^ -baldosas; pintura, 7
barniz yr clavos para él taller de 
carpintería; una tinaja; sogas, 
peines y seis mantas,; según la 
cuenta detalladay justificada del
Administrador del Asilo     ( 4.137 81

Arrenclamientos.-^Por el del lo- 
caí que ocupa el Asilo y sus de
pendencias, »egun la cuenta del 
Administrador.. . . . . . . . . . . . . .  £60

Personal.—Por el sueldo de los -
empleados, Maestros y depen
dientes del Asilo, según nómi
na y la cuenta del Adminis
trador....................................   2.168

Gratificaciones de asilados.—Por 
las satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba
jos en las dependencias del Asilo, 
según relaciones y la cuenta del
Administrador—  ........  267 ~

Gastos generales.—Por, los de cor
respondencia , tra*p*ries y y  i a -  . . . . . . .
jes, séguu la cuenta del Admi
nistrador del A silo... . .  . . . . . ... 7  237*40

Total d a ta . . . . .........................  7.48031

RESUMEN. Reales vellón.

Importa el cargo. . . . . . . . . . . .  6.444
Idem Ja data . . . . . . . . . . . . . . .  7.480*34

Déficit de este mes . . . . . . . . . .  . 4.336‘34
Iaemdelosmesesant8rior.es. 241.29805

Idem que pasa al mes siguiente ' 212.629*36

Nota. Las cuentas y justificantes á que se refiera el ante
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas de) Asilo.

Madrid 29 de Febrero de 4880.=El Cajero, Frarufisco de la 
Oruz.«El Contador, José. Hernández.=V7 B.a-=El Fundador, 
Presidente, el Conde de Per&cámps.

A dm inistración  económ ica de la  provincia  
. ~ de Barcelona.

Por este segundo edicto se cita y  emplaza por término de 30 
dias para ante esta Administración económica á D. Pedro Vi
dal, ex-Administrador de Rentas de Igualada, ó á sus herede
ros caso de haber fallecido, á responder. de los cargos que le 
resultan en el expediente de alcance que. centra el mismo se 
tramita por faltas cometidas en el desempeño del expresado 
destino; en la inteligencia que de no verificarlQ les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Barcelona 43 de Octubre de 488Q.=E1 Jefe económico, Juan 
Oriol.

A dm inistración económ ica de la  p rov in cia  
de Granada.

Minas.
Ignorándose la vecindad y paradero de D. Antonio López 

Gallegos, dueño de la mina titulada, Segunda Amparo, enclava
da en término de Albuñuelas, se le cita, llama y emplaza, y si 

: hubiere fallecido á sus herederos, para que en el término de 45 
dias ingrese en la Caja de esta Administración económica la 
suma de 4.9.82*97 pesetas que adeuda al Tesoro por cánon de 
superficie de la misma hasta fin.de 1879-80; en la inteligencia 

1 que si trascurriese el plazo señalado sin satisfacer el débito 1® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 42 de Octubre de 488Q.=E1 Jefe económico,-Fran
cisco J. Pohl.



Gaceta de Madrid .=Núm. 290. 16 Octubre de 1880. 197
Ignorándose la vecindad y paradero de D. Francisco R amos,‘dueño de la mina titulada El Niño, enclavada en término de Orgiva, se le cita, llama y emplaza, y si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el término de 45 dias ingrese en la Caja de esta Administración económica la suma de 913 pesetaá que adeuda al Tesoro por canon de superñcie de la misma fcasta fin de 1879-80; en la inteligencia que si trascurriese el plazo señalado sin satisfacer el débito le parará el perjuicio 

que haya lugar.Granada 12 de Octubre de 4880.*=E1 Jefe económico, F ran
cisco J. Pohl.

Administración d el Correo C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d  dia 14* de Octubre de 1880.
Núm. 259 Enrique Alvarez.—Leganés.260 Francisco Mirón.—Mira el Rio.$61 -Joaquina Válmirá.—Villaviciosa.262 Julián Muñoz.—Oandeleda.263 Juan Carrasco.—Guadalajara.264* José Roldan.-—Santander.265 María del Rio.—Huele.266 Pedro Rubio.—Játiva.267 Ramón Vargas.—Villaviciosa.268 Regino Villalva.—Salmerón.' 269 Santiago de Diego.—San Juan de Alearaz.

270 Santiago Palomar.— Legamiel.271 Hipólita Blesa.—Tarazona.
Madrid 15 de Octubre de 4880.—El Administrador, Martin Botella.

G abinete cen tra l d e  T elégrafos»
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 15.

Estación de oríge*. del ̂ S n lfa r io .  ©o«icBio.

Barcelona. Cristina Lanta  Fuencarral, 123.Salam anca . Manuel U rra . .  . .  Belen, 5.Torrelavega. . . . .  Matías G il... . .  ___  Costanilla Ángeles.G ranada *... C atalina. . . . . . . . . .  Arenal, 4*.Toledo.  Vicente Jurgado Sim ón.. . . . . .  . . . .  Barquillo, 32.Valladolid.. . . . . v > Teresa Hernández.. Callejón Triunfo, 4.F e rro l . Teresa Villalobos... Amargura, 3H.B ilbao .. . . . . . . . .  Germana González. Embajadores,56,prin
cipal interior.

Madrid 15 de Oetubré de 1880.*=*E1 Jefe del Gabinete GeiF- M¡li Francisco Mora.
Ju n ta  d e l Canal Im p er ia l d e  A ra g ó n .

De conformidad con lo que prescribe la base 3.1 del emprés
tito del Canal, y con sujeción á. lo establecido en el art. 5.* del reglamento, se procederá al sorteo de las 81 obligaciones que deben ser amortizadas en dé Eneró de l§8i.Dicho acto se verificará en la Dirección del Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 4.° de Noviembre próximo, con estricta sujeción á las formalidades que expresa el mencionado art. 5A del reglamento.

Zaragoza 12 do Octubre de ÍSSO.^El Vicepresidente, el Barón de la Linde.

De conformidad con lo que prescribe la base 5A del empréstito para las obras de prolongación del Canal, y con sujeción á lo establecido en el art. 5.° del reglamento, se procederá al sorteo de las 63 obligaciones que deben ser amortizadas el dia d.° de Enero de 1881.
Dicho acto se verificará en laDireccion del Canal, sita en la calle de Santa Cruz, núm. 19, á las doce del dia 4A.de Noviembre próximo, con estricta sujeción a las formalidades que expresa el mencionado'art. 5A del reglamento.Zaragoza 12 de Octubre de 188Ó.=E1 Vicepresidente, el Barón de la Linde.

U n iversid ad  de San tiago .
Tribunal de oposiciones á la plaza, de Auxiliar de la Facultad de Filosofía y Letras, vacante en esta Universidad.

El único opositor D. Antonio Toledo se servirá concurrir al .salón de actos de esta Universidad el dia 8 dé Noviembre próximo, á las diez de la mañana, para los efectos prevenidos «n la legislación o •
-p Santiago 7 de Octubre de Í880.=E1 Presidente del Tribunal, r .  ledro  B. CasaL=El Secretario, Modesto Fernandez Perciro.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
prevenido por Real orden ñe SO de 

’• Pm- a la l°«»aeion"de la estadística de
p U c A e s p o t d t a ^
p o r f S ^
tante servicio, dirigirá poi- medio de los agentes de A  Autoridad a iodos y cada uno de los centros de Enseñanza primaria existentes en esta capital los interrogatorio! y ckcular c ue fcei-an.entregados perlas mismos en el presente m rf ii*J  recogidos preem inente en los tres l  ’
bre próximo, debidamente contestadol, ntí ^T om ún®  v £ S £ "  y  Maestras de todas las Escuelas p ú k c K i t a S i U  1 L  también por los de las establecidas en los G o S

U sas de Beneficencia, do Misericoí-dia de E v o !’ v  d l t  f  Escolapios, Asociaciones católicas, protestantes L t ^ s centrosjeons^mdos directa ó indirectamente á d educación y enseñanza prim aria de la niñez. a la
eonsiguienta5?nUnCla al público P'ara su conocimiente y efectos
T o ra S o í í -p i  t ° U H de 188i0.=El Alcalde, Marqués de ñeros— El Secretario, José Dieetata y  Blanco.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de A laejos.
Por renuncia del Facultativo que la desempeñaba, mediante su quebrantada salud, acuerdo del Ayuntamiento constitucional y asamblea municipal de esta viila, se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la misma, correspondiente al distrito de San Pedro, con la dotación anual de 875 pesetas pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales por la asistencia de 250 familias pobres que pertenecen al expresado distrito, designadas por la Municipalidad y Junta de Beneficencia; quedando el Facultativo en libertad para celebrar ajustes o contratos parciales con los demás vecinos de la población de la clase pudiente, que su número es aproximadamente de 500.
El contrato será por cuatro años y ocho meses y bajo las condiciones acordadas por diches corporaciones y demás del reglamento vigente de 24 de Octubre de 4813.
Los aspirantes que reúnan los requisit os designados en dicho reglamento dirigirán sus solicitudes dentro del término de 30 dias al Presidente de la corporación, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañadas del testimonio del título de Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía y demás documentos que estimen convenientes en justificación de sus servicias profesionales; advirtiéndose que la población es de buenas condiciones higiénicas, con ricas y abundantes aguas, hortalizas, frutas y cereales, y dista dos leguas de la via férrea.Aiaejos 9 de Octubre de 4880. =  El Presidente, Manuel 
Luis.~°Por acuerdo del Ayuntamiento constitucional, Julián Ramos, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s  m ilita res .
CÁDIZ.

D. Florencio Olmedo y Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán primer Ayudante de esta plaza, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general del distrito.

No hallándose en la ciudad de Barcelona, á donde fue á -fijar 
su residencia como licenciado por inútil, ni tampoco en el pue
blo de Borja, provincia d#Zaragoza, donde residen sus padres, el 
soldado del depósito de Ultramar de esta plaza Miguel de la 
Concha Vello, hijo de José y de Ceferina, natural de Córdoba 
(Méjico), quinto con el núm. 48 por el expresado pueblo de Borja 
en el reemplazo del. Ejército de 18 de Febrero de 4879; usando 
de lar. facultades que S. M. confiere á los Oficiales del Ejército 
en sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Miguel de la Concha Vello para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de su provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
á la Autoridad m ilitar ó civil del punto donde resida, las que 
darán conocimiento á esta Fiscalía de la presentación de este 
individuo á fin de ser interrogado acerca de los extremos de 
su inutilidad, y sin más citarle ni emplazarle; en la inteligencia 
de que de no verificar su presentación en el tiempo prefijado se 
le seguirá su expediente y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 6 de Octubre de l '8 8 tt^ É Í Comáhdante, dapitan Fis
cal, Florencio Olmedo. .

D. Antonio Perca y Orive, Teniente Coronel de infantería 
de Marina, Teniente de navio de primera clase de Ja Armada, 
agregado á esta Comandancia y Fiscal de un expediente.

Por el presente mi primer edicto, y en uso de las facultades 
que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.), llamo, cito 
y emplazo al Capitán y tripulantes que en el año de 1859 per
tenecían á la dotación del vapor Madrid para que en el término 
de 30 dias se presenten en la Fiscalía de esta Comandancia de 
Marina ó me manifiesten el punto donde residan; en la inteli
gencia que de no verificarlo en dicho término Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 12 de Octubre de 1880.™Antonio Perca.
LEGANÉS.

D. Juan Serrano y Ferrer, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal del primer batallón dei regimiento infantería de Ma
llorca, núm. 48.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la se
gunda compañía del primor batallón del expresado regimiento 
Antonio Jimeno Gallardo, á quien me hallo instruyendo suma
ria por el delito de primera deserción; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por tereer edicto 
al expresado soldaao, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel que ocupa el regimiento, donde deberá presentarse den
tro del término de 40 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, a dar s u s  descargos; y en caso de no presen
tarse, en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Leganés 8 de Octubre de 4880»-=El Comandante graduado, 
Capitán Fiscal, Juan Serrano.

LUGO.
D. Andrés fíraña y Vázquez, ^Capitán graduado, Teniente 

del batallón depósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe de este ba
tallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército rñe conceden como Juez Fiscal de la sumaria que es
toy instruyendo al recluta disponible Pedro Gallego Calvo, 
natural de Juárez, Ayuntamiento de P o l , provincia de Lugo, 
perteneciente al reemplazo del año ultimo, por el delito de ha
berse ausentado del pueblo á donde pasó á fijar su residencia 
sin la competente autorización, por el presente segundo1 edicto 
llamo y emplazo al referido Podro Gallego Calvo para que en 
el término de 20 dias, contados desde esta fecha, comparezca

en las oficinas del expresado batallón, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta ciudad, áresponder á los cargos que en dicha 
causa le resaltan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la Ga c e t a  oficial.

Dado en Lugo á 5 de Octubre de 4S80.^Andrés Braba.
MADRID.

D. Gonzalo Macías y Griñón, Comandante Fiscal del segun
do batallón del regimiento de infantería de Baleares, núm. 42.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del; 
Ejército me conceden como Juez Fiscal de la sumaria instruida, 
contra el soldado de la tercera compañía del expresado bata
llón Julián Acebedo Toribio por el delito de primera deserción, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referi
do soldado para que en el término de 20 dias comparezca en el. 
cuartel que ocupa este regimiento en esta Corte á responder á  
los cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la sumaria en rebeldía, y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente.

Madrid 7 de Octubre de 1880.=GonzaIo Macías.
SAN SEBASTIAN.

D. José Lúeas Escobar, Teniente del batallón cazadores de 
Estella, núm, 14, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado el 49 de Setiembre del presente año el 
soldado de la segunda compañía de este batallón Juan Rodrí
guez Rodrigo, á cuyo individuo instruyo sumaria por dicho 
delito; usando de la jurisdicción que para estos casos me con
ceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el pre
sente primer edicto al mencionado Juan Rodríguez Rodrigo, 
señalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza para 
que se présente én dicho punto en el término de 30 dias, á con
tar desde la feclra do este edicto, á dar sus descargos y defensa; 
en la inteligencia de que no compareciendo en el referido niazo 
se continuará la causa y será sentenciado en rebeldía porel Con
sejo de guerra, imponiéndole la pena que merezca por el delito 
más grave éntre el de deserción y el que ocasionóla fuga; ha
ciéndose al efecto el cotejo de una y otra pena, sin más lla
marle ni emplazarle por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para noticia de todos.
San Sebastian 2 de Octubre de 4880.=José L ú e a s .P o r  

mandato, Lino García.
VALLADOLID.

D. Joaquín Romero Rodríguez, Teniente Coronel graduado, 
Capitán Ayudante y Fiscal del batallón de cazadores Habana" 
número 48.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de dicho batallón 
Antonio Fernandez Diez/natural do Villamediana, provincia de 
Palencia, á quien estoy sumariando por el delito de desercion y 
estafa; usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos a los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero y último edicto al ex
presado soldado, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Benito de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 40 dias, á contar desde el de la fecha, á 
dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se 
le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la. G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y Fa
lencia.

Valladolid 5 de Octubre de 4880.-— Joaquín Romero.--Por 
su mandato, el Escribano, Ramón Prendas.

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
ALBA DE TORMES.

D. José Delgado y Calvo, Juez de primera instancia de Alba 
de Tormes y su partido.

.Por el presente se llama, cita y emplaza á Ezequiel López 
Salgado, de 60 años de edad, casado, jornalero, natural y veci
no de Ejeme, para que en término de 40 dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e . M a d r i d  y  Boletín  
oficial de esta provincia de Salamanca comparezca en esto Juz
gado para hacerle saber la sentencia dictada en la causa cri
minal que contra él se sigue sobre robo de grano de centeno 
de una panera propia de su convecino Bernardo Sánchez Gue
vara; en la inteligencia que de no presentarse dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alba de Tormes á 42 de Octubre de 1880.--José 
Delgado.-APor su mandado, RorUan Sánchez.

ALBARRACIN.
D. Tomás Sola y Buena, Juez municipal de la ciudad de 

A lbarraenvy ejerciente de primera instancia por incompatibi
lidad del Sr. Juez del partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias se llama 
á D. Pedro Perez Erbina, natural de Ateca, en la provincia de 
Zaragoza, Escribano actuario que fue de este Juzgado, y hoy 
de ignorado paradero, á fin de que comparezca en el mismo' 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia dictada en causa 
contra él sobre injurias á la Autoridad, y citarlo y emplazarle 
para ante la Audiencia del territorio; bajo apercibimiento de 
pararle en otro caso él perjuicio legal consiguiente.

Dada en Albarracin á '44 de Octubre de 1880.=Tomás 
Sola.=Por su mandado, Silverio Arregui.
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ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Yieito y Hoyos, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces 

de prim era instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
demás auxiliares de la policía judicial de la Nación, que luego 
la  vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia procedan con el mayor celo y actividad á dar las 
órdenes oportunas para la bwsea, captura, detención y rem i
sión á este Juzgado con las seguridades convenientes, caso de 
ser habidos, de Pedro Fuertes y su mujer María N., residentes 
que han sido en esta ciudad, de la que se ausentaron la ma
drugada del 87 de Setiembre último, y cuyo paradero actual 
de los mismos se ignora, y cuyas señas personales y ropas que 
vestían se expresan á esta continuación, y á la ocupación y 
remisión á este Juzgado de los efectos que han sustraido de la 
casa y pertenencia de Francisco Ferm in Barco y de Sebastia
na N., caso de tenerlos en su poder ó ser hallados en el de 
otra persona, que fueron los que se expresan también á esta 
continuación, y á cuyos procesados cito y emplazo asimismo 
para que en término preciso de ocho dias se presenten en este 
Juzgado para notificarles el auto dictado en la causa que con
tra  los mismos me hallo instruyendo por atribuirles el de
lito de hurto de dichos efectos y aves, en la que los he decla
rado procesados, y recbirles sus indagatorias; apercibidos que 
trascurrido que sea dicho término sin presentarse se les decla
rará  rebeldes y parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcalá de Henares á 9 de Octubre de 4880.=Gre- 
gorio V ieito.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

Señas de los ladrones.
Pedro Fuertes, de unos cincuenta y tantos años de edad, 

bastante alto y algo grueso; vestía pantalón de pana negra con 
tram pa cerrada, chambra de percal azul, boina de paño azul, 
camisa blanca de algodón, sin medias y con alpargatas abier
tas de cáñamo; la María N. es de unos 50 años, pelo.y ojos ne
gros, color moreno, algo baja y gruesa, sin dentadura; vestía 
de chambra de indiana color claro, falda barrera de algedon 
color azul bajo, delantal encarnado, media blanca de algodón 
y alpargatas cerradas.

Efectos rolados.
Un pantalón de lana jaspeado nuevo de entretiempo.
Una am ericana usada de paño negro fino con forros de seda 

negra.
Dos sábanas, una de hilo y otra de retor, para cama grande.
Diez varas de cretona oscura con lunares blancos, en pieza.
Dos varas de percalina aplomada.
Tres vasos de cristal basto.
Un candil de hierro.
Un biberón.

* Una alcuza de hoja de lata.
Una cesta de mimbres, todo usado.
Un pavo.
Y cuatro gallinas.

ALMADEN.
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al

madén y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Domingo García 

Perez para que en el término de lo  dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo contra el mismo sobre hurto de varias ropas 4 
Ineso Salinas, vecino de Fuencaliente; apercibido que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan a la busca y 
captura de expresado Domingo García Perez, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habido, con las segurida
des debidas.

Dado en Almadén á 13 de Octubre de 1880.—Pedro M artin 
de Soto .=Por su mandado, José Sánchez Trincado.

Señas personales.
De estatura alta y delgado, rubio, con bigote y perilla, que 

parece haber sido sargento del Ejército, y de oficio zapatero.

ALMERÍA.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

González Vázquez, recaudador que fué de contribuciones de 
Benahadux, Gador y Santafé, cuyas demás circunstancias y 
señas personales se ignoran, así como su paradero, á fin de que 
en el término de 80 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre malversación de fondos públicos; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que, caso de ser habido* 
lo rem itan á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Almería á 9 de Octubre de 1880.=Salvador Rome
ro.-—Por mandado de S. S . , Ignacio Pino.

ARACENA.
D. Manuel Muñiz González, Juez municipal é interino de 

prim era instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Martin Diaz, natural de Benacazon, vecino de Sevilla, de 
36 anos, casado, del campo; Antonio Hinojosa Pastor y ¿Antonio 
Román Gutiérrez, naturales de Paradas, vecinos de Sevilla, 
de 30 años, casados, recoveros, para que en el térm ino de ib  dias,

á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se personen los tres en este Juzgado, para ser notifica
dos, citados y emplazados de la sentencia recaida en causa que se 
les ha seguido por expendicion de monedas falsas; pues en otro 
caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aracena á 18 de Octubre de 1880.=Manuel M uñiz.=  
José Pardo y Cid.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de di

ligencias sobre cumplimiento de sentencia, se cita y llama á 
Jacinto Buadella y Estruch, soltero, pintor, natural y vecino 
de esta ciudad, de 18 años de edad, para que dentro del térm i
no de 10 dias siguientes á la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzgado al objeto de 
cumplir la pena impuesta en dicha sentencia, que es la reeaida 
en la causa crim inal que sobre hurto se le siguió; apercibido 
caso contrario de declararlo rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á tadas las Autoridades, 
Guardia civil y demás de la policía judicial procedan á  la bus
ca y captura de dicho Jacinto Buadella, y conseguida dispon
gan su traslación á las cárceles de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1880.=Francisco Al
ted.—Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á  los que se crean 
con dereeho á la herencia de Doña Antonia Junyent y P u jo - 
la r para que por sí ó por medio de Procurador con poder bas
tante comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, num. 8, principal, á usar.de su derecho en el juicio de 
testam entaría de dicha Junyent y P u jo la r , que ha sido preve
nido y se está sustanciando á instancia de D. Francisco Jun
yent y Dardé, para que se presenten en la ju n ta  de herederos 
que se celebrará en la sala-audiencia de este Juzgado el dia 88 
de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, con el objeto 
de tra tar sobre la adm inistración del cau d a l, su custodia y 
conservación, pues así lo tengo mandado con providencia del 
dia 9 del actual; en la inteligencia que aunque no comparezcan 
se seguirá adelante el juicio sin más citarles ni emplazarles, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á i i  de Octubre de 1880.=Francisco 
Alted.—Por mandado de S. S., Leandro de Ribot.

E l infrascrito Escribano certifico que D. Francisco Junyent 
y Dardé, á cuya instancia se expide el presente edicto, está de
fendido por pobre.

Barcelona, fecha anterior.=L eandro de Ribot. —P

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del

distrito del Pino.
Por la presente, y en méritos de la causa crim inal sobre 

hurto á Juan Domenech, se cita y llama á María Gibert y Al
fonso, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del térm ino de seis dias, contaderos desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
audiencia del Juzgado, sito plaza de Santa Ana, 28, primero, á 
fin de declarar en méritos de la referida causa; previniéndola 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición de la referida 
mujer.

Barcelona 9 de Octubre de 1880.=Joaquin López Chicoy.=  
Por mandado de S. S., José María Guardiola, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en providencia 

de 6 del actual, dictada en méritos de las diligencias que sobre 
exacción de costas á D. Pedro Duran causadas en los autos que 
contra este siguió D. Andrés Janer, y á cuyo pago fué aquel 
condenado, se están instruyendo en este Juzgado en atención á 
ignorarse su paradero y en virtud de disposición de la Supe
rioridad, se cita nuevamente á dicho D. Pedro Duran para que 
dentro del térm ino de 15 dias, contaderos desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juz
gado á fin de recibir las notificaciones de las providencias pen
dientes; apercibido que de no hacerlo se acordará contra él lo 
que en derecho proceda.

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 1880.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

~ P

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas y Torres, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Anto

nio López Castro, álias Taño, cuyas demás circunstancias y 
señas se ignoran, para que en el término de 10 d ia s , á  contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que contra el mismo sigo por hurto; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares v demás individuos de la policía

judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, re
mitiéndolo á la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición

Dada en Cádiz á 8 de Octubre de 1880.==José de Lanzas Tor- 
res .= P o r mi compañero Mira, Juan Bautista Diaz de Rada.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de prim era instancia 

en la ciudad de la Coruña y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Toja, 

conocida por Pampin, hija natural de Ramona, oriunda de San 
Estéban de Pantiñobre, soltera, vecina de Santiago, dedicada á 
la prostitución, de 25 á 26 años de edad, á fin de que dentro del 
improrogable término de nueve dias se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado para citarla y emplazarla para que 
comparezca dentro del término de 40 dias á deducir de su de
recho ante la Sala de la criminal de la Audiencia del distrito 
en causa que contra ella se instruyó por hurto  de prendas de 
ropa á Concepción López Guerrero; advertida de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura de la sobredicha, y caso de ser ha
bida le hagan saber se presente en esta sala de audiencia den
tro del término señalado.

Dada en la Coruña á 9 de Octubre de 1880.*-= Eduardo de 
U rreeha.=Por mandado de S. S.» José Rosendo Garrido.

CHELVA.
D. Juan José Alpañés y Estévan, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Ibañez 

D. José Baudin y Paco, camarero del café de la Iberia, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este 
Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la causa 
contra Benito Llovera y Varea sobre homicidio frustrado de 
D. Ramón Aguilar; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Chelva á 12 de Octubre de i880 .= Juan  
José A lpañés.=Por su mandado, José Hernández.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia 

de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Gumer

sindo Iglesias y Barcinos, arrendatario que fué del Cortijo 
hace años, para que en el término de 10 dias, á contar desde 1* 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se pre
sente eñ este Juzgado para recibirle declaración en la causa que, 
se le sigue en este Juzgado por hurto de unos muebles del cortijo 
de San Isidro en Aran juez.

Dado en Chinchón á 12 de Octubre de 1880.*=Tomás Alba- 
ladejo.=Por disposición de S. S.* Bonifacio Merino.

DURANGO.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo y Juez d& 

prim era instancia de esta villa de Durango y su partido.
En virtud de este edicto hago saber que por providencia 

dictada en 6 de los corrientes se le declaró en concurso volun
tario á su instancia á D. Vidal Martinez, vecino y del comercia 
de esta villa; y en su consecuencia cito y llamo á todos los que 
se consideren acreedores del mismo para que dentro del tér-< 
mino de 20 dias se presenten en este Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créditos á ejercitar su derecho; apercibi
dos de que en defecto les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Durango á 9 de Octubre de 1880.=César Hermosa 
y  M uñoz.=Por su mandado, José de Areitio.

Lo inserto corresponde con su original, y con remisión la 
firmo, fecha u t supra.=José de Areitio. X—552

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita l l in a ,  y emplaza á un 

ta l Joaquín Ambrona, que en la m adrugada del dia 1.° de Mayo 
del corriente año subia con otro por la puerta y calle de Toledo 
de Madrid conduciendo un bulto que contenia ropas que ha
bían sido robadas en Villaverde, cuyo sujeto se dió á la fuga 
después de detenido por dos serenos, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria 
en la causa que se instruye por referido delito; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per- 
j uicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares f  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión de dicho individuo á la cárcel de este partido.

Dada en Getafe á 3 de Julio de 188Q.=Víctor Covian.=Por  
su mandado, Camilo García. .

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda y Godoy, Juez de prim era instancia dei 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á María S a n t ia g o  

Cabello, natural y vecina de esta ciudad, moradora en la Alha- 
caba, de estado viuda, vendedora ambulante, de 55 años, cuyas ; 
señas personales son: estatura regular, pelo y cejas negros, ojos | 
melados, color moreno claro, para que en el término de 20 días» 
á contar desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-estrados de este 
Juzgado y facilite los datos necesarios para obtener su partid* 
de bautismo á fin de que se una á la causa que contra la mlS" 
ma se instruye sobre hurto.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto  civiles como ímh- ; 
tares é individuos de la policía judicial, practiquen las corres- ; 
pondientes diligencias en averiguación del paradero dé la ;
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ma, y dispongan su comparecencia en la sala de este Juzgado 
á los fines acordados.

Dada en Granada á 8 de Octubre de 1880.==Eniilio Miranda 
y Godoy.=Por mandado de S. S., Emilio Sabater.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de SO dias al procesadoMiguel Rodríguez Sánchez, ve
cino de la Jubia, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dieho término;se. presente en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración inquisitiva y responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre desobediencia 
á agentes de la Autoridad; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial dispongan y procedan á la 
busca y captura del referido Miguel Kodriguez Sánchez, po
niéndolo, caso'de.-ser-habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Octubre de i88d.=Em ilio Miranda 
Godoy.=Por su mandado, Aicolás María López Marih.

• D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 
d istrito  del Campillo de esta, capital.

Por la presente requisitoria y término de 20 dias, á contar 
desde e l  en que aparezca inserta en la G a c e t a  d é  M a d r id , se 
cita, llama y emplaza al gitano Antonio Amaya, conocido por 
el Rirro, cuyas circunstancias no constan, á fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Casa-Ayuntamiento de esta 
capital, ó se presente en la cárcel de audiencia de la misma á 
responder de los cargos que le resulten en causa sobre lesiones 
á Francisco Martínez Padilla, vecino de Pinos-Genil; bajo aper
cibimiento qué de no hacerlo dentro de dicho término será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez intereso á las Autoridades civiles y militares y 
demás individuos de la policía judicial den las órdenes opor
tunas para la busca y detención de dieho procesado.

Dada en Granada á 11 de Octubre de I880.=Em ilio Miranda 
G odoy.^Por mandado, de S. SM Ricardo Sánchez Ramos.

;r , , ; Á , HIÑO JOS A DEL DUQUE.
AR,: Martin García Casasola, Juez de p rim era ; instancia de 

esta  villa y  partido. •.
u Por la apresen te cito, llamo y emplazo áG regoria  Lozano 

Abellan, madre del difunto Félix Zarate. Lozano, vecina que lia 
sido de las villas de Fuenlabrada y Aíqora, cuya actual residen
cia se ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde 
l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á notificarle: la sentencia ejecutoria 
dictada en causa seguida contra José Barbero y Barbero, de 
estos vecinos, por el delito de homicidio, y á entregarse en una 
navaja propia de su referido liijp; apercibida que de no verifi
carlo la parará el pe^úicio qMe hayá lugar en deréého.

Dádá en Hinojosa deiD uque á 8 de Octubre de 1880.=M ar- 
tin  G arcía.=E l actuario, Juan J. Goméz Coronado.í,

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco Alvarez de la Rivera, Juez de primera 

instancia del distrito de San Miguel de  esta ciudad.
Por el presente cito y llamo á un* hombre llamado Manuel, 

cuyo apellido y más circunstancias se ignoran, que en el mes de 
Julio del año pasado de 4879 servia como jardinero en las casas 
le D. José Severino.Arrán, calle del Ferro-carril, en esta m u
dad, á Un de que en término de 45 dias siguientes al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  este m i edicto se 
presente en este Juzgado, existente en la planta alta de la Casa, 
de Justicia, plaza del Arenal, á evacuar una cita que te re su lta  
Bn causa contra José Martínez Ramírez y otros por tentativa de 
robo; apercibido de que trascurrido dicho término, sin haberlo 
verificado le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 11 de Octubre de 1880.=José María 
Fojaco.=Antonio Jiménez. '

- LA RODA. 
mmnP ^  Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa de La Roda y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín García 

Gambin, natural de Murcia, de 80 años de edad y-de oficio car
pintero, para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á la práctica da cierta diligencia acordada en la 
causa seguida contra el mismo-y difo sobre'estafa; apercibido 
que de trascurrir dicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. -

Dado en La Roda á T3 Me Octubre de 1880.—Pascual Iba- 
ñez y P alao .=Por mandado de SUS., Nicolás González.

LA UNION. ;
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de La 

Union y su partido. ' - ; ; r
Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita, 

llama y emplaza á Domingo Navarro Hartos, vecino de Carta
gena; Francisco Gómez Martínez y Juan Ojaos Montesinos, de 
Alumbres; Antonio Martinez Hernández, de Cartagena, y E n
sebio Figúeroa Martinez, de Benigna (Almería), sin riiás ante
cedentes é ignorándose su actual paradero, para que se presen
ten en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
mismos y otros sigue en el mismo sobre aprehensión dqtabaco 
de contrabando, contándose dicho término desde la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  in
teresando á todas las Autoridades y dependientes de la policía

judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta villa délos referidos sujetos.

Dada en La Union á 11 de Octubre de 1880.=Rafael Blas- 
co.=Benito Polo.

LINARES.
D. Antonio Rafael Abellan, Juez municipal, interino de pri

mera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Julián Ramón Palomares, natural y ve
cino de esta ciudad, soltero, jornalero y de .16 años, para que 
d .n tro  de él comparezca en' mi Juzgado á efecto de notificarle 
la sentencia firme recaída en la causa que se le ha seguido so
bre lesiones, y á extinguir la condena de dos meses y un día 
de arresto mayor que le han sido impuestas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares 
é individuos de policía judicial de la Nación se sirvan practi
car las más eficaces diligencias en busca y captura del referido 

. penado, remitiéndolo, si fuere habido, á mi disposición con las 
, seguridades convenientes.

Dado en Linares á 28 de Setiembre de 1880. =* Licenciado 
Antonio Rafael A belian.=Por mandado de S. S., Manuel A ran- 

: táve.

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Eq. virtud del presente se cita y llama á Juan José Perez 
Saez, vecino de esta ciudad, casado, jornalero y comportero 
que ha sido del malacate de la mina La Candidez, de este tér
mino, y de 60 años de edad, para que en el preciso término de 
20 dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en. la 
sala-audiencia de este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en 

; la causa5 que instruyo contra el misino por imprudencia teme
raria en la muerte de José Tomás Alfonsea y Arcos; apercibido 
de que no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el 

; perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Bey (Q. D. G,), 

ruego y encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y de- 
: más Autoridades ue la Nación se sirvan ordenar á sus respec

tivos dependientes procedan á lá busca de dicho procesado y. 
sü presentación á* este Juzgado, caso dé ser habido. ' ' 1

Dado en Linares á 43 de Octubre'de 1880’.=M. G. de Vied- 
: m a.= P or mandado de S. S., Antonio Munar.'

> LLANES;* w. -  V =
Di Alejandro Puerta, Juez de primera instancia déLlánes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Soto y Royo, 

natural de Bujaraloz, partido de Pina, y vecino de Ruisañada, 
; en el de San Vicente de la Barquera, que se fugó de la cárcel 
: de las Arriendas la noche del 23 de Setiembre último al ser 

conducido á disposición del Sr. Juez de prim era instancia deV i- 
; llaviciosa, para que comparezca en la Escribanía del que refren

da dentro de 10 días á'fln de ser notificado del auto dictado en el 
dia de ayer elevando á plenario la causa que contra el mismo 

; instruyo sobre robo en el establecimiento de DoñaJManuela H a
ces Haces, vecina de Quintana; con apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Llanes á 9 de Octubre de 1880.=Alcjandro P uer- 
ta.==Por su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

LLERENA.

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de prim era instancia de 
esta m udad y. su partido.

Hago saber que en el expediente que ha promovido Doña 
Patricia Escol para que se le devuelva la fianza que prestó su 
difunto esposo D. Eugenio Ramón Page, Registrador de la pro
piedad de este partido, he dispuesto se publique el presente 
cuarto edicto á fin de que las personas que se crean con dere
cho á reclamar contra dicha fianza lo verifiquen dentro del 
plazo legal; pues, pasado el mismo les parará el perjuicio con
siguiente,.

Dado en Llerena á 12 de Octubre de 1880.=Manuel Gollu- 
ri.==Por su mandado, Luis Fernandez.

MADRID.—CENTRO.

El Doctor D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de.Madrid, y Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran
cisco Martinez Soldevila, alias Dentetata, natural de Valencia, 
hijo de Jáirne y Francisca, de 19 años, soltero, carpintero, cu
yas señas personales.son: estatura alta, color moreno, ojos par
dos, y viste pantalón y americana de lanilla color gris, camisa 
blanca, bata de color y carrik  de paño negro, para que en el 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
sigue por tentativa de hurto de dos relojes en el teatro de Es
lava á dos señoras; apercibido que de no hacerlo dentro de re
ferido término en el Palacio de Justicia en el referido Juzgado, 
á las horas de audiencia, le parará el perjuicio que haya lugar 
y  Será declarado rebelde. -

Pi-uego á las Autoridades, tanto civiles como militaren, que 
tengan conocimiento del paradero del referido sujeto, y encar
gó5 a los agentes de la policía j udiciál, procedan á la dete cion 
busca y captura del mismo, dejándole en la cárcel de hombres 
á mi disposición, dándome conocimiento de ello.

Dada en Madrid á 12 de Octubre de 1880.—José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Ucéda.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Alfonso XII, por la gracia de' Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Pinos y Quintana, 
Juez de primera instancia del distrito do la Merced de esta 
ciudad etc.

Por la presente requisitoria llamo y busco á las procesadas 
Manuela Serrano Moreno y Josefa Sevillano Martin, de este 
domicilio, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el termino de 20 dias se presenten en esta 
cárcel publica á responder de los cargos que les resultan en la 

; causa que contra las mismas se sigue sobre robo á Doña Sofía 
Gómez Samper; apercibidas que de no hacerlo dentro del ex
presado término les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales, practiquen las más activas diligencias 

: para la busca de dichas procesadas, y habidas que sean las 
constituyan en la cárcel pública á disposición do éste Juzgado, 
dando el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Octubre do 1880.= 
Francisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S., José Mas 
y Márquez.

MARBELLA.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
. Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jaeces de 
primera instancia, municipales y demás individuos de la po
licía judicial la busca,, captura y conducción á la cárcel pú
blica de dicho partido dol procesado Juan Fernandez Heredia, 
natural de Tolox, vecino de Guaro, soltero, herrero, de 22 años 
de edad, de estatura regular; ojos pardos, pelo rubio, barba po
blada, color claro, bizco; que viste pantalón y chaqueta al uso 
del país y sombrero hongo blanco, á cuyo individuo se cita, 
llama y emplaza para qué dentro del término de io  dias, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicha 
cárcel con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otro-se instruye sobro robo de una bor
rica á Baltasar «Campoy; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde.

, Dada en Marbella á 1.° de Octubre de 4880.=Paulino Se- 
gura.^=Por su mandado, José Galbeño.

MEDINA DE RIOSECO.
D. Estéban Viguera, Juez interino de primera instancia de» 

esta ciudad de Medina de Pvioseco y su partido.
, /.Por el presente se cita, llama y emplaza á.Francisco Her
nández Velarde, soltero, de oficio tendero, de o() años de edad 
y á Jacoba Franco Hernández, de estado viuda, oficio de su 
sexo, ó sea tendera, de 41) años de edad, vecinos que fueron de 
Madrid, cuyo punto fijo de su residenciase ignora, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la inserción de este anun
cio, comparezcan en este Juzgado á practicar la diligencia de 
reconocimiento de los mismos por los testigos de cargo; pues 
así lo tengo acordado por providencia de este dia en la causa 
que contra los mismos instruyo por hurto de una chaqueta.

Dado en Medina de R iosecoá7de Octubre deJ880 .= E s- 
téban V iguera.=Por mandado de S, S., Cesáreo ¿Artero Gon
zález.

MOLINA DE ARAGON.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Molina y su partido.
Hago saber que en la tarde del domingo 21 de Agosto ú lti

mo desapareció del pueblo de Torrecuadrada de Molina, en este 
partido, un niño de tres años y medio de edad llamado Deme
trio Herranz Martinez, hijo de Celedonio y Luisa, vecinos de 
dicho pueblo, delgado do cuerpo, menudo de cara, color bueno, 
un poco tardo en pronunciar; vestía pantalón de mahon raya
do, blusa de palla de tres clases de tela, botas negras y descu
bierta la cabeza.

En su virtud he acordado librar el presente edicto para 
que por las Autoridades del Reino y sus agentes se' averigüe 
el paradero del relacionado niño, poniéndolo en conocimiento 
de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Molina de Aragón á 9 de Octubre de 1880.=Félix 
Herrero y S icilia.^Por su mandado, Epifanio Hernández.

ORTIGUE IR A.
D. Bonifacio Suarez González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á ios bienes que constituyen la herencia del 
difunto abintestato D. Benito Yañcz Peña, natural y vecino que 
flié de San Sebastian de los Devesos, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo 
acordado en sentencia de 16 de Abril del corriente año, dictada 
en incidente promovido por Vicenta Peña, madre del finado, en 
la  testam entaría de los' bienes de esté solicitada por Vicenta 
Carrodeguas, de dicha vecindad, cuya sentencia ordena, de con
formidad con el Sr. Promotor, que representaba á u n a  menor, 
se tenga por prevenido el juicio de abintestato del Benito, y 
entre otras cosas que se hiciese llam am iento de herederos por 
edictos.

Dado en @Bigueirn á 8 de Octubre de 1880.=Bonifacio Sua
rez. =D e su orden, José María Soto. —P

TOLEDO.
D. Lúeas Poveda y  Escribano, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido. :
Por el presente se cita y emplaza á  D. Gabriel Arévalo, ve- 

eiíio de Madrid, para que ten el termino de hueve días ¿ m pa-
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rczco en este Juzgado debidamente representado á contestar la 
demanda de pobreza promovida por el Procurador D* Benito 
de Pablos, en nombre de D. Francisco Hernández, de esta ve
cindad, en recial®,ación de cierta suma de dinero procedente de 
préstamo; apercibido que de no verificarlo en dicho termino se 
seguirán los suidos en su rebeldía y le parará el perjuicio que 
ha vengar-.

Dado en'Toledo á 9 de Octubre de i880.=Lúcas Poveda.= 
Por su mandado, Francisco Perez, P

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco-de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de oda ciudad de Va lencia.
Perol presente segundo edicto hago saber que en este Juz

gado v oficio del infrascrito se lia presentado escrito por Tere
sa Paira y Vidal solicitando se apruebe la información de tes
tigos que ofrece en crédito deque su marido Vicente María 
Roig y  Torrcmocha se ausentó de Poliña en el ano 18.57, ha
biéndose tenido noticia de que había fallecido en la Habana 
mudhos años ántcs que su hijo Enrique Roig y Parra, que mu 
rió en el año 1875.

Lo que se hace saber por medio del presente á íin de que 
llegue á noticia de las personas á quienes interese, y puedan es
tas acudir ante este juzgado dentro del término de 4-0 dias 
para hacer la reclamación que estimen oportuna.

Valencia 5 de Octubre de 188l>.=Francisoo de Bas.*=Lorcn- 
%q Hernández. —P

NOTICIAS OFICIALES.

San Enrique.
S O C I E D A D  M I N E  II A .

En la villa y Corte de Madrid, á 2 de Octubre de 1880, ante 
Eli D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 
Notarle del Colegio y domicilio de esta capital, y testigos que 
se dirán, comparecen: t

D. José Amores Labaig, de 47 años, casado, Abogado, do
miciliado en esta Corte, calle del Barco, núm. 9 triplicado, 
cuarto bajo, con cédula personal de quinta clase, num. 49L, 
fecha 16 de Julio de este año, expedida por el Jefe económico 
<ie esta provincia,

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de edad, soltero, 
de profesión Médico, vecino de Castucra, con cédula de sexta 
cíase, expedida por aquella Alcaldía con el núm. 517, fecha 7 
de Febrero último, por sí, y además representando al Exce
lentísimo Sr. ©. Luis F i güera y Silvela, de 40 años, viudo, 
Ingeniero de Minas y vecino de esta Corte, en virtud deL poder 
testimoniado'que se protocola é insertará al íinal de las copias 
de esta escritura.

Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura social, y dicen:

Que según escritura otorgada en Cartagena á 5 de Febrero 
de i 880, ante el Notario D. Facundo Tarín Gómez, el Sr. Don 
Luis Figuera y Silvela tiene tomadas en arrendamiento á 
B. Pedro Casciaro y Lobato, vecino de la dicha ciudad de Car
tagena, la mina Vista-Alegre y dos demasías que se deslindan 
en la forma siguiente.:

La mina Vista-Alegre tiene una superficie de 69.000 metros 
cuadrados, y se halla situada en el paraje que llaman de la Ja
balina, término municipal de la villa de Mazar ron, provincia 
de Murcia; y linda Levante camino de Portichuelo; al Sur 
juina San Cesáreo; Poniente mina La Consuelo, y Norte mina 
Convenio.

Las demasías son: una con el núm. 6.498, de superficie 2.417 
metros 70 decímetros cuadrados, sita también en el mismo pa
raje y término; lindando por Norte con la mina Convenio; Sur 
mina San Vicente; Este mina Vista-Alegre, y Poniente mina 
San Antonio de Padua.

La otra demasía á 1a. propia mina Vista-Alegre tiene el 
número 6.499, y contiene una superficie de 13.309 metros 44 
decímetros cuadrados, sita en dicho paraje y término: linda 
por Norte mina Vaticinio; Sur minas San Vicente y Vista- 
Alegre; Levante mina Santa Justina, y Poniente minas Vista- 
Alegre y Convenio.

Bicha escritura no aparece inscrita en el Registro de la 
propiedad, requisito que deberá preceder para que pueda ins
cribirse el presente contrato.

Los comparecientes por«u derecho propio, y el D. Paulo de 
la Peña y Morillo por la representación que tiene además del 
Sr. D. Luis Figuera y Silvela, han convenido formar y fun
dar., y en su virtud por la presesente escritura otorgan: que 
forman y fundan una Sociedad con la denominación de San 
Enrique* siendo su objeto el arrendamiento de la mina Vista- 
Alegre y  sus dos demasías, en cuanto á las sustancias ó meta
les que no sean aluininosos, bajo las condiciones siguientes:

Primera. El Exorno. Sr. Ú. Luis Figuera y Silvela, y en 
su nombre el compareciente D- Paulo de la Peña, aporta á la 
Sociedad los derechos y obligaciones que producen respecto á 
jsu representado la escritura de arrendamiento de 5 de Febrefo 
de 1880, ■•así como las herramientas, maquinaria, útiles y de
más que le pertenece de lo existente en la mina y sus demasías 
para.su laboreo y exploración, que todo pertenece desde ahora 
á  la Sociedad.

Segunda. La aportación expresada en la condición anterior 
se valéa en £1)00 pesetas, que es lo que constituye el capital 
social..

Tercera. La Sociedad se regirá por los siguientes 

ESTATUTOS.

Artículo L° La Sociedad denominada. San Enrique, cuyo 
objeto es el arrendamiento de la mina Vista-Alegre y sus de
masías, durará el tiempo que dure el arriendo pendiente, ó sea 
desde hoy hasta el o de Febrero de 4895.

Art. 2.° El domicilio de la Sociedad es Madrid.
Art. 3.° El capital socia 1 se divide en 15 > acciones, á saber: í 00 

acciones de pago, que serán entre si iguales en derechos y obli
gaciones, y 50 de mérito, ó rea costeadas por la Sociedad: unas 
y otras estarán representadas1 por láminas nominativas de nu
meración correlativo, debiendo llevar las acciones de pago los 
números 4 al 100 inclusive, y las de mérito el 401 al 450 
también inclusive: todas serán firmadas por el Presidente, Té- 
sorero y Secretario-Contador di la Junta,directiva. -

Las acciones son trasferlbles por endoso, y su trasferencia,

para que produzca efecto legal en la Sociedad, se inscribirá en 
el Ubi*o de inscripciones que llevará la* misma.

Art. 4P La falta de pago de cualquier dividendo pasivo pro
duce la'pérdida y caducidad de toda acción, por la que no se 
satisfaga la cuoia correspondiente en la Tesorería de la Socie
dad dentro de i o dias siguientes al de la publicación de la mo
rosidad <on la Gaceta.

Art. UJ Es socio todo el que posea una aecion.
Art. 6.a Para el gobierno, dirección y administración de la 

Sociedad se crea una Junta directiva compuesta de Presidente, 
Tesorero, Secretario-Contador y dos Vocales ó adjuntos que 
desempeñarán en sustitución de los propietarios los cargos va
camos por ausencia y enfermedades u otras causas que impidan 
ejercer jas á los propietarios.

Todos los expresados cargos durarán dos años, á contar de 
i a fecha de su nombramiento en junta general.

Art. 7.“ El Presidente representa á la Sociedad en todos los 
 ̂asuntos judicial y extrajudicialmentc, en ios que se refieren á 
los trabajos de las minas, al cumplimiento del arrendamiento, 
á las relaciones de los socios con la Sociedad y á lo demás que 
le interese. Tiene facultad de otorgar poderes para administrar 
y negocios judiciales, y dispone y resuelve, en íin, cu todo lo 
que ocurra que no sea peculiar de los otros individuos de Ja 
Junta directiva, ó se limite por los acuerdos de la junta gene
ral ó por el reglamento.

Art. <s'.° El Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales; 
pero no podrá disponer de ellos sin libramiento expedido por el 
Presidente y registrado por el Secretario-Contador.

Llevará un libro de entrada y salida de fondos.
Art. 9.u El Secretario-Contador llevará los correspondien

tes libros de actas de las Juntas directivas y generales, otro do 
inscripción de acciones y otro de contabilidad.

Las copias ó extractos de dichas actas para hacer prueba 
deberán autorizarse por dos individuos de la Junta directiva.

Art. i 1. Las atribuciones délos suplentes cuando ejerzan 
cargos serán las señaladas al que desempeñen.

Art. 11. En ei mes de Febrero de cada año se celebrará 
junta general ordinaria, además de celebrarse las extraordina
r ia s  que determine la Junta directiva, ó soliciten .dos ó más 
socios que posean entre todos más de 20 acciones.

La convocatoria de todas e llas ne hará por papeletas á do
m icilio , sin perjuicio de anunciarlo en la Gaceta de Madrid si 
la Junta directiva lo estim a conveniente.

Art. l2. Las resoluciones de la junta general son firmes y 
obligan á todos los socios. Se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, salvo para la disolución de la Sociedad, que serán nece
sarios los votos de las dos terceras partes de socios de pago y 
dos terceras partes de socios de mérito.

Art. 13. En junta general extraordinaria se aprobará un 
reglamento obligatorio para todos los socios.

DISPOSICION AD ICIONAL Y T R A N SITO R IA .

Mientras no haya número bastante de socios para que en 
junta general elijan la directiva, ocuparán los cargos respecti
vamente de Presidente D. José Amores y Lábaig; de Tesorero 
D. Fernando Putz; el de Secretario-Contador ü. Paulo de la 
Peña y Morillo, y los de Vocales D. Luis Figuera y Silvela y 
D. Jorge Le Roy.

Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada y funda 
da la Sociedad; y en este acto el Sr. D. Paulo de la Peña, en uso 
de las facultades en el poder conferidas, distribuye las acciones 
en la forma siguiente: al Sr. Amorós dos acciones de mérito 
y 40 de pago, ó sean 42; D. Paulo de la Peña ocho acciones de 
mérito y 39 de pago, ó sean 38; D. Fernando Putz dos de méri
to y -10 de pago, ó sean 42; D. Luis Figuera y Silvela 19 de mé
rito y 1U de pago, ó sean 29, y I). Jorge Le Roy 19 de mérito 
y tU de pago, ó sean 29, que constituyen el total de 100 acciones 
de pago y 50 de mérito, ó sean las 150 acciones de que consta 
la Sociedad.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Eduardo de Ri- 
quer y D. Nicolás Martínez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en el término de lo dias, conta
dos desde mana na, debe presentarse la copia de esta escritura 
con el acta de constitución social al Gobierno civil de la pro
vincia para su remisión al Ministerio de Fomento.

También he advertido que la referida copia debe inscribirse 
cu el Registro de la propiedad de Totana, con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito no podrá admitirse en los Juzgados, Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno si el objeto de la pre
sentación fuera hacer efectivo cualquier derecho que debiera 
ser inscrito, salvo los dos casos de excepción de que trata ei 
artículo 396 de la ley hipotecaria.

Y por último, prevengo también que en el plazo de 80 dias, 
contadero desde mañana, debe presentarse la citada copia en 
la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bie.ies para satisfacer á la Hacienda el que de
venga, bajo la multa impuesta á los morosos en el reglamento 
provisional para el cobro do dicho impuesto.

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á las partes y á los testigos por no haber usado del derecho que 
les advertí tenían para leerla por sí mismos, se ratificaron en 
su contenido los otorgantes, de todo lo cual, de conocerles y de' 
que firman con los testigos doy íe.*=Paulo de la Peña y Mori
llo.=José Amorós.=Eduardo de Riquer.=Nicolás Martinez.=* 
Signado.—Eulogio Barbero Quintero.

Poder.—Número 631.—En la villa de Madrid, á 2 de Setiem
bre de 1380, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero , Secretario 
honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta ca
pital, y testigos que se dirán, comparece el Excmo. Sr. D. Luis 
Figuera y Silvela, de 4ü anos, viudo, Ingeniero de Minas, de 
esta vecindad, habitante en la calle de Válgame Dios, num. 3, 
cuarto-principal, con cédula personal que exhibe y recoge,-de 
segunda clase, núm. 614, fecha 31 de Enero de esto año, expe
dida por el Jefe económico de esta provincia. Asegura, y así 
parece á juicio de mí el Notario, que se halla con la capacidad 
legal necesaria para otorgar este mandato, y dice:

 ̂Que confiere poder amplio y tan bastante como se requiera 
á favor de D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de-edad, solte
ro, de pro lesión Médico, y residente en esta Corte, para que en 
su nombre tome y reciba en arriendo á partido cualesquiera 
minas radicantes en las provincias de Almería y Murcia, por el 
tiempo y bajo las demás condiciones que estipule ó tenga ya 
concertadas el otorgante en contratos públicos ó convenios pri
vados.. Para que con las minas que adquiera en arriendo forme 
Sociedades de partido para cumplir los mismos contratos de 
arriendo, verificándolo bajo las bases que le parezcan conve
nientes, siendo1'una. de ellas indispensablemente La de emitir 
acciones nominativas, que representen el derecho de los asocia- 
dos, iás cuales distribuirá entre los que ingresen en la Socie
dad y el otorgante Sr. Figuera.

Y por último, para que en cada Sociedad que forme nombre 
una Junta directiva interina hasta que la junta general acuerde 
el nombramiento di?Ja definitiva; en la inteligencia de que para 
todo otorgará.las escrituras públicas que fueren necesarias, 
con los requisitos legales más conducentes á su validez y fir
meza, obligando al otorgante á su cumplimiento en la parte 
que le concierna. ;

Así lo dijo y otorga, siendo testigos D. Eduardo de Riquer |

y D. Ricardo Serra, de esta vecindad; habiéndoles leido ínte
gramente yo el Notario este poder por no haber usado del de
recho que les advertí tenian para leerle por*sí mismos, de todo 
lo cual, de conocer al señor otorgante y de que firma con los 
testigos, doy fé.=Luis Figuera y Silvela.=*Edúardo de Ri- 
quer.=Ricardo Serra.=Signado =Eulogio Barbero Quintero.

Es primera copia que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo comente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fé, y la expido para el 
otorgante en un pliego sello 6.°, núm. 136.241, que signo y fir
mo el misma dia de su feeha.=Signado.=Eulogio Barbero 
Quintero.

Concuerda literalmente lo inserto con el poder que me ha 
exhibido y vuelve á recoger D. Paulo de la Peña y Morillo, 
de que doy fé; y á su instancia libro este testimonio en un 
pliego sello lü.#, núm. 845.204, que signo y firmo en Madrid á. 
id  de Octubre de 1880.=Signado.=Eulpgio Barbero Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras publicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy. le, y la expido para la 
Sociedad minera de partido San Enrique en un pliego sello 6.°, 
número 138.083, y cuatro del lid , números 5.033.346 al 49, que 
signo y firmo el dia de su otorgamiento.==»Signado.=Eulogio 
Barbero Quintero.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio y do
micilio de esta capital legalizamos el precedente signo, firma 
y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero.

Madrid 6 de Octubre de 1880. =  Signado.=Ramon San- 
chez.=Signado =Lcon Muñoz.

ACTA.
Núm. 732.—En la villa de Madrid, 4 2 de Octubre de 1880, 

ante mí B. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de 
S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, com
parecen: !

D. José Amorós Labaig, de 47 años, casado, Abogado, de 
esta vecindad, con cédula personal de quinta clase, núm. 491, 
fecha 46 de Julio último, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia;

Y D. Paulo dé la Peña y Morillo, mayor de edad, soltero, de! 
.profesión Médico, vecino de Castuera, con cédula de aquella 
Alcaldía, de sexta clase, núm. 517, librada en 7 de Febrero ul
timo, por sí y como apoderado de D. Luis Figuera y Silvela, 
cuya calidad tiene acreditada en la escritura social á que se 
ha de unir esta acta, por cuya circunstancia se omite insertar 
aquí el poder.

Los cuales manifiestan que constituyen y declaran consti
tuida la Sociedad minera de partido denominada San Enrique, 
que en escritura de esta fecha otorgada ante mí han formado y 
fundado, cuyo capital social ha sido distribuido por el D. Paulo 
de la Peiia y Morillo, en representación de D. Luis Figuera y 
Silvela. en uso de las facultades por el mismo conferidas, en la 
proporción siguiente: el Sr. Amorós dos acciones de mérito y 
40 de pago, ó sean 4 :; D. Paulo de la Peña ocho acciones de 
mérito y 30 de pago, ó sean 3-q D. Fernando Putz dos de mé
rito y 40 de pago, ó sean 42; D. Luis Figuera y Silvela 19 dé 
mérito y 10 de pago, ó sean 29, y D. Jorge Le Roy 19 de mé
rito y 10 de pago, ó sean 29; estando por consiguiente repre
sentado en este acto más de la mitad del capital social que 
para los efectos de dicha constitución exige la ley de 49 de 
Octubre de 4869.

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela leido 
íntegramente yo el Notario, por no haber usado del derecho 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos, de todo lo 
cual y de conocer á los comparecientes doy fé.=Paulo de la 
Peña y Morillo.«=José Amorós.=Eulogio Barbero Quintero.

Concuerda literalmente lo inserto con el acta origina], á 
que me remito, de que doy fé; y expido este testimonio para la 
Sociedad minera de partido San Enrique en un pliego sello 10.°, 
número 910.565, que signo y firmo el dia de la fecha del acta.=  
Signado.=Eulogio Barbero Quintero. N —549

San A ntonio  y  San José.
SO CIEDAD M IN E R A .

Número 733.—En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1880, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario 
de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, y tes
tigos que se dirán, comparecen:

D. José Amorós Labaig, de 47 años, casado, Abogado, do
miciliado en esta Corte, calle del Barco, núm. 9 triplicado, 
cuarto bajo, con cédula personal de quinta clase, núm. 49i, fe
cha 16 de Julio de este año, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia.

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de edad, soltero, de 
profesión Médico, vecino de Castuera, con cédula de sexta 
clase, expedida por aquella Alcaldía con .el .núm. 517, fecha 7 
de Febrero último, por sí, y además representando al Excelen
tísimo Sr. D. Luis Figuera y Silvela, de 49 años, viudo, Inge
niero de Mina,s y vecino de esta Córte, en virtud del poder 
testimoniado que se protocola, é insertará al final de las copias 
de esta escritura;

Aseguran, y así parece a juicio de mí el Notario, que se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta es
critura social, y dicen: $

Que según escritura pública, otorgada en la ciudad de Car
tagena en 18 de Marzo de, 1880 ante D. Antonio González, ve
cino de la misma y Notario del ilustre Colegio de la Audiencia 
teñdtorial de Albacete, el Ex-uño. Sr. D. Luis Figuera tiene 
tomadas erí arrendamiento á Doña Brígida Sandoval y López, 
por su derecho propio y en represéntaeion de su menor hijo 
D. Federico Moreno Sandoval, dos minas llamadas San Antonio 
de Padua y ^an José,^situadas, en los Perulcs de Mazarron, 
provincia de Murcia, lindando la priméra de ellas, ó sea Son 
Antonio de Padua, por (Ñor té con la mina Comento;' por Sur 
con la llamada San José; por Este con las nombradas San Ce
sáreo y Vista-Alegre, y por Oeste con Talla Y demasía de San 
Antonio;, la segunda, ó sea mina San José, linda por Norte con 
la mina San Antonio de Padua; Oeste minas Grupo y Pelayo; 
Este la llamada Catón y Terreno, y Sur la llamada No te escct- , 
paras y terreno franco.

Comprende además lá citada escritura de'arrendamiento 
una demasía de la mina titulada San Antonio de Padua, sita 
en el Cabezo del Perú,-término de dicha villa de Mazarron, que 
linda por Norte con la mina Convenio; Este la llamada S a n  An
tonio de Padua; Sur terreno franco, y Oeste las minas Talía Y 
Pelayo, cuya demasía pertenece á la Doña Brígida Sandoval. Y 
dicha escritura no ha sido inscrita en el Registro de la propie
dad, lo cual deberá efectuarse para que pueda serlo este , con
trato  social.

Que los comparecientes han convenido formar y fundar, y 
en su virtud por la presente escritura otorgan: que forman y 
fundan una Sociedad con la denominación de San Antonio y San 
José, siendo su objeto el arrendamiento de las minas San An
tonio de Padua, San José y demasía á la primera, con sujeción 
á las condiciones estipuladas én la escritura de 18 de Marzo 
de 1880 antes citada, y además las siguientes:
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Primera. El Excmo. Sr. D. Luis Figuera y Silvela, y en su 
nombre y representación D. Paulo de la Peña y Morillo, aporta 
á la Sociedad los derechos y obligaciones qué producen respecto 
del mismo la citada escritura de arrendamiento de 48 de Marzo, 
así como las herramientas, maquinaria, útiles y demás que le 
pertenece de lo existente en las minas y su demasía.

Segunda. La aportación expresada en la condición anterior 
se valúa en 5.000 pesetas, que es lo que constituye el capital 
social.

Tercera. La Sociedad se regirá por los siguientes 

ESTATUTOS.

Artículo 4 * La Sociedad denominada San Antonio y San 
José, cuyo objeto es el arrendamiento de las minas de nichos 
nombres y demasía á la primera, durará el tiempo que el ar
riendo pendiente y los nuevos ó prórogas que celebre eon la 
par ce propietaria de las minas.

Art. 2.a El domicilio de la Sociedad es Madrid.
Art. 3.* El capital social se divide en 425 acciones, á saber: 

100 acciones de pago y 2o costeadas por la Sociedad, que tendrán 
los mismos derechos que las de pago, una vez que hayan sido 
estas reembolsadas de sus gastos; dichas acciones serán nomi
nativas, y estarán representadas por láminas de numeración 
correlativa, llevando los números 1 al 100 inclusive las ac
ciones de pago, y 101 al 425, también inclusive, las amparadas: 
todas estarán firmadas por el Presidente, Tesorero y Secreta
rio-Contador.

Las acciones son trasferibles por endoso, y su trasferencia, 
para que produzca efecto legal en la Sociedad, se inscribirá en 
el libro de inscripciones que llevará la misma.

Art. 4.* La falta de pago de cualquier dividendo pasivo pro
duce la pérdida y caducidad de toda acción por la que no se 
satisfaga la cuota correspondiente en la Tesorería déla Socie
dad dentro de los 15 dias siguientes al de la publicación de 
a  morosidad en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 5 / Es socio todo el que posea una acción.
Art. 6.* Para el gobierno, dirección y administración de la 

Sociedad se crea una Junta directiva, compuesta de Presidente, 
Tesorero y Secretario-Contador, y dos Vocales ó adjuntos que 
desempeñarán los cargos de los propietarios en ausencias, en
fermedades ó vacantes.

Todos los expresados cargos son bienales, á contar desde la 
fecha dé su nombramiento en junta general.

Art. 1* El Presidente representa á la Sociedad en todos los 
asuntos judicial y extrajudicialmente, en cuanto se refieran á 
los trabajos de las minas, al cumplimiento del arrendamiento, 
á las relaciones de los socios con la Sociedad y álos demás que 
la interese: tiene la facultad de otorgar poderes para adminis
trar y negocios judiciales, y dispone y resuelve, en fin, todo lo 
que se ocurra que no $ea peculiar de los otros individuos de la 
Junta directiva, ó se limite por los acuerdos de la junta gene
ral ó por el reglamento.

Art. 8.° El Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales; 
pero no podrá disponer de ellos sin libramiento expedido por el 
Presidente, y registrado por el Secretario-Contador.

Llevará un libro de entrada y salida de fondos.
Art. 9.* El Secretario-Contador llevará los correspondien

tes libros de actas de las Juntas directivas y general, otro de 
inscripciones de acciones y otro de contabilidad.

Art. 40. Las atribuciones de los Vocales adjuntos cuando 
ejerzan cargo serán las señaladas al que desempeñen.

Art. 44. En el mes de Febrero de cada año se celebrará jun
ta general ordinaria, además de celebrarse las extraordinarias 
que determine la Junta directiva, ó soliciten dos ó más socios 
que posean entre todos más de SO acciones de pago.

 ̂La convocatoria á estas juntas se hará por papeletas á do
micilio, sin perjuicio de anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  si 
la Junta lo cree conveniente.

Art. 42. fijas resoluciones ó acuerdos de la junta general son 
firmes y obligan á todos los socios: se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, salvo para la disolución anticipada de la So
ciedad, que serán necesarios los votos de dos terceras partes de 
accionistas de pago y dos'terceras partes de accionistas de 
mérito.

Art. 43. Cada acción tiene un voto.
Art. 44. En junta general extraordinaria se aprobará un re

glamento obligatorio para todos los socios.
DISPOSICION TRANSITORIA.

Mientras se reúne la j unta general para la elección de car
gos de la directiva, se compondrá esta interinamente de los se
ñores D. José Amorós Labaig con las facultades de Presidente, 
D. Fernando Putz con la de Tesorero, y D. Paulo de la Peña y 
Morillo con la de Secretario-Contador.

Bajo cuyas condiciones y estatutos queda formada y funda
da la Sociedad, y cuando el D. Paulo de la Peña y Morillo dé 
lafacultad que le concede el poder otorgado por D. Luis Figue
ra y Silvela distribuyen las acciones en la forma siguiente: á 
D. José Amorós Labaig £0 acciones de pago; al Excmo. Sr. Don 
Luis Figuera 40 acciones de pago; á D. Fernando Putz cinco 
acciones de pago; á D. Jorge Le Roy 40 de pago; á D. Francisco 

^ ^ ernan( êz las de mérito, y á D. Paulo de la Peña 
y Morillo 55 de pago, que componen el total de 400 acciones 
de pago y £5 costeadas.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Eduardo de R i- 
J  . Nicolás Martínez, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en el término de 15 dias, conta
dos desde mañana, debe presentarse la copia de esta escritura 
con el acta de constitución social al Gobierno *bivil de la pro
vincia para su remisión al Ministerio de Fomento.

4 ambien he advertido que la referida copia debe inscribirse 
e.n Registro de la propiedad de Totana con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito rio podrá admitirse en los Juzgados, Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno si el objeto de la pre
sentación íuere hacer efectivo cualquier derecho que debiera

e X C e p C Í ° n  d  & r “

n n J . L l Ü1!ím(!' Prev5n£° tjmMan que en el plazo de 80 dias, 
u ñflv i i5- ® “ anana, debe presentarse la citada copia en 
la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y
™ n^1Sf v , t i 0 b'eH0S-para “ ‘«facer á la Hacienda el que .devenga, bajo la multa impuesta a los morosos en el reglamento 
provisional para el cobro de dicho impuesto
á t e  câ it=d? ieíd0 int5 ranl0nte el Notario esta escritura 
a i ^ e S L ^ 10? testlS°fP°r no haber usado del derecho que íes advertí teman para leerla por si mismos, se ratificaron 
en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de con0ceX s  y  
de que firman con los testigos, doy fé.=Paulo de la Peña y Mo- 
rillo.^Jose Amorós.^Eduardo de Riquer.=Nicolás Martínez-  Sigiiado.=Eulogi0 Barbero Quintero! c a n in e z .-

lavilia de Madrid- á a de Setiem- me de 4880, ante mi D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario 
onorario ^  Notario del Colegio y testigos que se dirán 

v iíííífu 06 el.ExcnJ°* Sr. D. Luis Figuera y Silvela, de 40 años! 
n ’ J n^ ? iero de Minas, de esta vecindad, habitante en la 

de Válgame Dios, núm. 3, cuarto principal, con cédula

l personal que exhibe y recoge, de segunda clase, núm. 644, fe- 
: cha 34 de Enero de este año, expedida por el Jefe económico de 

esta provincia: asegura, y así parece á juicio de mí el Notario 
que se halla con la capacidad legal necesaria para otorgar este 
mandato, y dice:

Que confiere poder amplio y tan bastante como se requiera 
á favor de D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de edad sol
tero, de profesión Médico, y residente en esta Corte, para que en 
su nombre tome y reciba en arriendo á partido cualesquiera 
minas radicantes en las provincias de Almería y Murcia, por el 
tiempo y bajo las demás condiciones que estipule ó ten-a ya 
concertadas el otorgante en contratos públicos ó convenios pri
vados. Para que con las minas que adquiera en arriendo forme 
Sociedades de partido para cumplir los mismos contratos de 
arriendo, verilicándolo bajo las bases que le parezcan conve
nientes, siendo una de ellas indispensablemente la de emitir 
acciones nominativas que representen el derecho de los asocia
dos, las cuales distribuirá entre los que ingresen en la Socie
dad y el otorgante Sr. Figuera.

Y por último, para que en cada Sociedad que forme nombre 
una Junta directiva interina hasta que la junta general acuer
de el nombramiento de la definitiva; en la inteligencia de que 
para todo otorgará las escrituras públicas que fueren necesarias 
con los requisitos legales más conducentes á su validez y fir
meza, obligando al otorgante á su cumplimiento en la parte 
que le concierna. ,

Así lo dijo y otorga, siendo testigos D. Eduardo de Riquer 
y D. Ricardo Serra, de esta vecindad; habiéndoles leido ínte
gramente yo el Notario este poder por no haber usado del de
recho que les advertí teniaii para leerle por si mismos, de todo 
lo cual, de conocer al señor otorgante y de que firma con los 
testigos, doy fé.=Luis Figuera y Silvela.=Eduardo de Ri- 
quer.=Ricardo Serra.=Signado.=Eulogio Barbero Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fé, y la expido para el 
otorgante en un pliego sello h.°, núm. 136.241, que signo y fir
mo el mismo dia de su fecha.==Signado.=Euiogio° Barbero 
Quintero.

Concuerda literalmente lo inserto con el poder que me ha 
exhibido y vuelve á recoger D. Paulo de la Peña y Morillo, de 
que doy fé; y á su instancia libro este testimonio en un pliego 
sello 40.°, núm. 845.201, que sello y firmo en Madrid á 1.° de 
Octubre de 1880.=Signado.—Eulogio Barbero Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á que me remito, de que doy fé, y la expido para la 
Sociedad San Antonio y San José en un pliego sello 4.*, núme
ro 24.484, y cuatro del 44.a, números 5.033.331 al 334, que signo 
y firmo el mismo dia de su otorgamiento.=Signado.=Eulogio 
Barbero Quintero.

Legalización. Los infrascritos Notarios del Colegio y do
miciliados en esta capital legalizamos el precedente signo, fir
ma y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quin
tero.

Madrid 6 de Octubre de488J.==Signado.==Hamon Sanehez.— 
Signado.=Leon Muñoz.

ACTA,
Número 734.—En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1880, 

ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de 
S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital, compa
recen:

D. José Amorós Labaig, de 47 años, casado, Abogado, de esta 
vecindad, con cédula personal de quinta clase, núm. 491, expe
dida por el Jefe económico de esta provincia;

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de edad, soltero, de 
profesión Médico, vecino de Castuera, con cédula de sexta clase, 
número 547, librada por aquella Alcaldía en 7 de Febrero de 
este año, por sí y como apoderado de D. Luis Figuera y Silvela, 
cuya calidad tiene acreditada en la escritura social á que se ha 
de unir esta acta, por cuya circunstancia se omite insertar aquí 
el poder.

 ̂Los cuales manifiestan que constituyen y declaran consti
tuida la Sociedad minera de partido denominada San Antonio 
y San José, que por escritura de esta fecha otorgada ante mí. 
han formado y fundado, cuyo capital social ha sido distribuido 
por D. Paulo de la Peña y Morillo, en representación de D. Luis 
Figuera y Silvela, en uso de las facultades por el mismo confe
ridas, en la proporción siguiente:

D. José Amorós, 20 acciones; D. Luis Figuera, 40; D. Fer
nando Putz, cinco; ü. Jorge Le Roy, 40; D. Paulo de la Peña, 55, 
todas de pago; y D. Francisco Asensio y Ferrandiz, 25 costea
das; total 425 acciones, estando por consiguiente representado 
en este acto más de la mitad del capital social que para los 
efectos de dicha constitución exige la ley de 49 de Octubre de 
4869. #

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela leido 
integramente yo el Notario por no haber usado del derecho 
que les advertí tenian para leerla por sí mismos; de todo lo 
cual, y de conocer á los comparecientes, doy fé.=Paulo de la 
Peña y Morillo.==José Amorós.=Eulogio Barbero Quintero.

Concuerda literalmente lo inserto con el acta original, a que 
me.remito, de que doy fé; y para la Sociedad minera San A n
tonio y San José libro este testimonio en un pliego sello 6.°, nú
mero 940.564, doy fé.=Signado.=Eulogio Barbero Quintero.

N—550
San Jorge.

SOCIEDAD MINERA.

Número 723.—En la villa de Madrid, á 30 de Setiembre 
de 4880, ante mí D. Eulogio Barbero y Quintero, Secretario 
honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta ca
pital, y testigos que se dirán, comparecen:

D. José Amorós Labaig, de 47 años, casado, Abogado, domi
ciliado en esta Corte, calle del Barco, núm. 9 triplicado, cuarto 
bajo, con cédula personal de quinta clase, núm. 494, fecha 46 de 
Julio de este año, expedida por el Jefe económico de esta pro
vincia.

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, mayor de edad, soltero, de 
profesión Médico, vecino de Castuera, con cédula de sexta cla
se, expedida por aquella Alcaldía con el núm. 547, fecha 7 de 
Febrero último, por sí, y además representando ai Excelentí- 
simo Sr. D. Luis Figuera y Silvela, de 40 años, viudo, Ingeniero 
de Minas y vecino de esta Corte, en virtud del poder testimo
niado que se. protocola é insertará al final de las copias de esta 
escritura.

Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, que se ha
llan con la capacidad legal necesaria para otorgar esta escritu
ra soeial, y dicen:

Que el D. Paulo de la Peña, por escritura de esta fecha otor
gada ante mí, tiene tomadas en arrendamiento, para su poder
dante D. Luis Figuera y Silvela, dé la  Sociedad minera Rapto 
de Elena, la mina Pdris y su demasía, situadas en el Barranco 
de la Torre de Sierra Almagrera* derrames' del Pinalbo, térmi
no de Cuevas, provincia de Almería, lindantes la minas Páris 
al Norte con otra llamada La de Caravam\ por Sur eon la

sutsa; al Levante Los Amigos, y á Poniente con Remedios La 
demasía linda al Norte con Criadero y Violeta; aí Oeste 'con 
Santo María de la Cabeza, Remedios y Rabioso; ai Sur eon la» 
minas Páris y Violeta, y al Este con Páris y Trabucmres. La 
mina Páris tiene una extensión superficial de 44.200 m«trós & 
sea 20.000 varas cuadradas, y la demasía 18.924 metros 37 de
címetros, y dicho contrato social fue inscrito en el Registro 
de la propiedad de Vera, tomo» 333, libro 408 del Ayuntamiento 
de Cuevas, al folio 212 vuelto, fiinea núm. 7.095 duplicado, ins
cripción 3.*

Los comparecientes por su dérecho propio, y el D. Paulo re
presentando á D. Luis F güera, han convenido formar una So
ciedad, y en su virtud otorgan:

Que forman y fundan una Sociedad con la denominación dter 
San Jorge, siendo su objeto eumplirel arrendamiento de la mina¿ 
Páris y su demasía bajo las condiciones siguientes:

Primera. El Sr. D. Paulo de la Peña aporta á la Sociedad1 
los derechos y obligaciones que produce respecto de su poder
dante la escritura de arrendamiento die esta misma fecha, así 
como las herramientas, útiles y demás- que le pertenece de lo 
existente en la mina y su demasía, que- todo pertenece desde 
este momento á la Sociedad. -

 ̂Segunda. La aportación expresada en la condición ante
rior, que es lo que constituye el capital social, se valúa en 4.000 
pesetns.

Tercera. La Sociedad se regirá por l©s> siguientes 

ESTATUTOS.

Artículo 4.° La Sociedad denoininadaiSa>¿ Jorge, cuyo obje
to es el arrendamiento de la mina Páris y  su demasía, durará 
el tiempo que el arriendo pendiente y las. prórogas que obten
ga de la Sociedad propietaria.

Art. 2.a El domicilio de la Sociedad es Madrid.
Art. 3.° El capital social se divide en 450 acciones, de las 

cuales 400 tendrán la obligncion de pagar todos los gastos que 
ocurran en la mina y su demasía, y los que puedan ocasionarse 
en el seno de la Sociedad, y 50 de mérito, ó» sea libres de todo 
gasto. Estas acciones irán representadas por láminas nomina
tivas de numeración correlativa, llevando las de pago los nú
meros 1 al 400 inclusive, y las de mérito del 104 al 450, ambos 
inclusive, é irán firmadas todas por el Presidente y el Secreta
rio-Contador.

Las acciones son trasferibles por endoso, y para que pro
duzca efecto legal en la Sociedad habrá de inscribirse en el li
bro que se llevará al efecto.

Art. 4.° La falta de pago de cualquier dividendo produce la 
pérdida y caducidad de toda acción por la que no se satisfaga 
en Tesorería la cuota correspondiente dentro'de 45 dias natu
rales, siguientes al de la publicación de la morosidad en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Art. 5.a Es socio todo el que posea una acción, sea de pago 
ó do mérito.

Art. 6.° Para el gobierno, dirección y administración de la 
Soeiedad se crea una Junta directiva compuesta de Presidente, 
Tesorero, Secretario-Contador y dos Vocales encargados dé 
desempeñar los cargos anteriores en sustitución de los propie
tarios por ausencias, enfermedades ó vacantes.

Interin se reúne la junta general para hacer la elección de
finitiva de los cargos, serán estos desempeñados por D. José 
Amorós, con las facultades de Presidente; D. Fernando Putz 
con las de Tesorero; D. Paulo de la  Peña y Morillo con las de 
Secretario-Contador, y D. Luis Figuera y Silvela y D. Jorge Le 
Roy con las de Vocales, á quienes nombra para dichos cargos 
el compareciente D. Paulo de la Peña en uso de las facultades 
consignadas en el poder del arrendatario Sr.. Figuera.

Los expresados cargos de lq Junta directiva durarán dos 
años, á contar desde la fecha del nombramiento que se haga 
en junta general.

Art. l'.° El Presidente representa á la Sociedad en todos los 
asuntos judiciales y extrajudicialmente, ya sorefieran á los tra
bajos de las minas, cumplimiento del arrendamiento, ó rela
ciones de los socios entre sí, ó á lo demás que la interese; tiene 
la facultad de otorgar poderes para administrar y negocios ju 
diciales, y dispone y resuelve de todo lo que ocurra que no sea 
peculiar de los otros individuos de la Jusnta directiva, ó se 
halle limitado por acuerdo de la general.

Art. 8.° El Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales; 
pero no podrá disponer de ellos sin libramiento expedido por 
el Presidente y registrado por el Secretario-Contador.

Llevará un libro de entrada y salid¿i de fondos.
Art. 9.a El Secretario-Contador llevarádos correspondientes 

libros de actas de las Juntas directiva y generales, otro de ins
cripción de acciones y otro de contabilidad..

Art. 40. Las atribuciones de los Vocales* cuando ejerzan 
cargo, serán las señaladas al que desempeñen..
■ :Árt. 44. Todos los años se celebrará por. lo ménos una junta 
general ordinaria, que se anunciará en lat G a c e t a  d e  M a d r id  
ocho dias ántes, además de celebrarse las- extraordinarias que 
determine la Junta directiva, ó soliciten tres ó más socios que; 
posean enture todos 50 acciones al ménos..

Art. 12. Las resoluciones ó acuerdos» de la junta general; 
son firmes, y obligan á todos los socios;-; se tomarán por mayo
ría absoluta de votos, salvo el caso de- disolución de la Socie-r- 
daáfkpara el que serán necesarios los; votos de dos terceras 
partes de acciones en circulación.

Art. 43. En la junta general extraordinaria se aprobará u n  
reglamento obligatorio para todos los-socios.

DISPOSICION TRANSITORIA.

ínterin toman posesión de sus cargos lo&Sres. Tesorero» y  
Vocales nombrados, ausentes hoy do»Madrid^ será gobernada y  
Regida la Sociedad por los Sres. Presidente EX José Amorós y  
Secretario-Contador D. Paulo de la Peña y Morillo.

Bajo cuyas condiciones y estatutos quetít formada y fundada 
la Sociedad, y ©ri este acto distribuyen las acciones los-,otor
gantes en esta lórm a: el Sr. Amorós dos acciones de mév'úo y  
40 de pago, ó sean 42; D. Paulo de la Peña, ocho aceáon^s de 
mérito y 30 de» pago, ó sean 38; D. Fernando Putz, do& d¡í? mé
rito y iü de pago, ó sean 42; Di. Luis FTguera y Silvela, 49 de 
mérito y 40 de pago, ó sean 29, y  D. Jorge Le Roy, ISde m érita 
y 40 de pago, ó sean 29: que constituyen el total do 400 accio
nes de pago y 50 de mérito, ó sean 450» acciones de que consta 
la Sociedad.

Asi lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Eduardo de Ri— 
quer y D. Ricardo Serra, de ©sta vecindad.

Advierto yo el Netario que en ei término de 45 dias, coni&~
\ dos desde mañana, debe presentarse la copia de esta escritura 
| con el acta de constitución social al Gobierno civil de la pro- 
! vincia para su remisión al Ministerio de Fomento.

También he advertido que la referida copia debe inscribirse 
en el Registro de la propiedad de Vera, con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito no podrá admitirse en los Juzgados, Tribu
nales, Consejos y oficinas del Gobierno\ si el objeto de la pre
sentación fuere hacer efectivo cualquier derecho que debiera ser 
inscrito, salvo los dos earsos de exceptúan'de que trata el art, 396 

1 de la ley hipotecaria.
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Y por ú ltim o, prevengo tam bién que en el plazo de 80 dias, 
contado desde m añana , debe presentarse Ja citada copia en la 
oíicina de liquidación del im puesto sobre derechos reales y 
trasm isión  de bienes para satisfacer á la Hacienda el que de
venga, bajo la m u lta  im puesta á los morosos en el reglam ento 
provisional p a ra  el cobro de dicho impuesto.

Y imbiehdo le id o ín te g ram e n te  yo el Notario  esta  e s c r i t u r a  
¿ l a s  partes y á los testigos por no haber usado  del derecho 
que les advertí tenían pera leerla  por sí mismos, se ratificaron  
en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de conocerles 
v de que firm an con los testigos, doy fe.—José A m orós .= P au lo  
do la  Peña y M o r i l lo .= E d u a rd o  de Riquer.==Ricardo S e r r a .=  
S um ad ' .= E u lo g io  I  arbero Quintero.

Pcric' .--N um ero  CP s.—En la villa de Madrid, á 2 de Setiem bre 
i \  SL, i:me mi La Eulogio Barbero y Quintero, Secretario  üe 
S. Y., Ni t: rio del Colegio y domicilio de esta capital, y testigos 
ano se dirán t omparece el Exorno. Sr. D. Luis F iguera  y S il- 
vela, th  *iü años Ludo, Ingeniero do Minas, de esta vecindad, 
ha i di a si te en la calle de Válgame Dios, num , 3, cuarto  p rinc i
pad con cédula personal que exhibe y recoge, de segunda clase, 
num ero 644, fcuia 31 de Enero áu este ano, expedida por el 
Jefe económico de esta provincia. Asegura, y así parece á 
ju icio  de mí el Nutariv. t ue se halla  con ia capacidad legal no— 
c e su ra  para el n ^ a r  este mandoto, y dice:

Que comiere podtr t mplio y tan  bastante como se requiera 
á  favor de 11 Paulo de 1 1 Peñe y Morillo, m ayor de edad, so l- 
lero do profesión Médico, y residente en esta Corte, para  que 
t i su nombre tome y reciba en arriendo á partido  cualesquiera 
n in a s  rad ica lice  en la provincia de A lm ería y Murcia, por el 
tk m p o  y bajo las demás condiciones que estipule ó tenga ya 
cono i Uubm cd otorgante en contratos públicos ó convenios p ri
vados, para quo con las m inas que adquiera  en arriendo forme. 
Souiednmm de partido para cum plir los m ism os contratos de 
arrien  di o rificándo lo  bajo las irises que le parezcan conye- 
n Yutes, siendo una de ellas indispensablem ente Ja de em itir 
acciones nom inativas que representen  ei derecho do los asocia
dos, las cuales d is trib u irá  en tre  los que ingresen en la So
ciedad y el .otorgante Sr. F iguera .

Y por ultim o, para que en cada Sociedad que forme nom bre 
una Ju n ta  d irectiva in te rin a  h asta  que la general acuerde el 
nom bram iento de la  directiva; en la  inteligencia de que para 
todo o torgará  las escritu ras publicas que fueren necesarias con 
los requisitos legales más conducentes á su validez y firmeza,, 
obligando al otorgante á su cum plim iento en la parte que le 
concierna.

Así lo dijo y otorga, siendo testigos D. E duardo de R i-  
quer y D. Ricardo Serra, de esta vecindad; habiéndoles leido ' 
ín tegram ente yo el N otario este poder por no haber usado, del 
derecho que les advertí ten ían  para  leerle por sí m ism os; tle 
todo lo cual, de conocer al señor otorgante, y de que.firm an co n ; 
los testigos, doy fe .= L u is  F ig u era  y S ilve la .= E duardo  de R i- , 
quer.=R icardoSerra.=S ignado.:==E ulogio  Barbero Quintero. .

Es prim era copia, que concuerda con su m atriz, obrante en 
el protocolo corriente de escritu ras públicas de la Notaría- de 
m i cargo, á que me rem ito,, de que doy fó; y la expido para  
el otorgante en un pliego sello 6.% núm . 136.341, que signo y  
firmo el m ism o día ele su fecha. —Signado;=E ulogio  B arbero 
Q uintero. r

Concuerda literalm ente lo inserto con el poder que me ha 
exhibido y vuelve á recoger D. Paulo de la  Peña v Morillo, de 
que doy fé, y á su instancia expido este testim onio en un pliego 
sello 10.°, núm. 845.203, que signo y firme en Madrid á 25 
de Setiem bre de i880.=Signano.---íduÍogio Barbero Q uintero

E s prim era copia, que concuerda con su m atriz obrante en 
el protocolo corriente de escritu ras públicas de la  N otaría  de 
m i cargo, á que me rem ito, de que doy fó; y la expido p ara  la  
Sociedad San Jorge- en un pliego sello *8.°, núm . 106.567, y cua
tro  del i L ü, núm eros 5.033.0 i i  al Lí, que signo y firmo el m is
mo dia do su fecha .= S ignado .= E u!og io  Barbero Quintero.

Legalización.—Los infrascritos N otarios del Colegio y domi
cilio de esta capital legalizamos ei precedente signo, firm a y 
rub rica  de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Q uintero.

M adrid 4 de Octubre de 1880.—Signado. — R am ón Sa-n- 
chez .»S ignado .—Manuel Galdeiro.

ACTA.
Num. 724.—En la v illa  de Madrid, á 30 do Setiem bre de 

1880, an te  mí D. Eulogio B arbero Quintero, Secretario  hono
rario  de S. M., N otario del Colegio y domicilio de esta capital, 
comparecen:

D. José Amores Labaig, de 47 años, casado, Abogado, de 
esta vecindad, con cédula personal de qu in ta  clase; n ú m . 491, 
fecha 46 de Julio  últim o, expedida por el Jefe económico de 
esta provincia.

Y D. Paulo de la Peña y Morillo, m ayor de edad, soltero, de 
profesión Médico, vecino de O .stuera , con cédula de aquell * 
A lcaldía, de sexta clase, num. 51.7, lib rada en 7 de Febrero ú l
tim o; por sí y como apoderado de D. Luis F iguera y Silvela, 
cuya calidad tiene acreditada en la esc ritu ra  social á que se 
hamle un ir esta acto, por cuya circunstancia  se om ite in se rta r 
aqu í el poder.

Los cuales m anifiestan que constituyen y declaran  consti
tu ida  la Sociedad m inera de partido denom inada San Jorge, 
que en escritu ra  de esta fecha otorgada an te  mí han 'form ado 
y fundado, cuyo capital social ha sido d istribuido por el -Don 1 
Paulo 'de la Peña y Morillo, en representación de Id. Luis.Fo
guera y Silvela, en uso do las facultades por el m ismo confe
ridas en la proporción siguiente: el Sr-. Amorós dos acciones 
de m érito  y 40 de pago, ó sean 4A; D. Paulo  de la Pena ocho 
acciones de m érito y .30 do pago, ó sean 3*;. D. Fernando  Putz  
dos de m érito y \0 de pago, ó sean 12; D. L uis F iguera y S il-  
vela i9  de m érito  y 10 de pago, ó sean 29, y  D. Jorge Le lioy  
19 de m érito y 10 de pago, ó sean 29; estando por consiguiente 
representada en este acto m ás de la  m itad  del capital social 
que para los efectos de dicha constitución exige ia ley de 19 
de Octubre de 1869. ,

Así lo dijeron y firm an esta acta, después de habérsela leído 
íntegram ente yo el N otario por no haber usado del derecho 
que les advertí ten ían  para leerla por sí mismos, de todo lo cual, 
y  de conocer á los com parecientes, doy fé .= José  A m orós .=  
Paulo  de la Peña y Morillo.—Eulogio Barbero Q uintero. .

Corresponde literalm ente  lo inserto  con el acta orig inal, á 
que me remito, de que doy le; y pava la  Sociedad San Jorge 
expido este testimonio en un pliego sello 4G.°, núm . 845.293, 
que signo y firmo en M adrid cd mismo dia de la fecha del 
a c ta ,= S ignado .= E u log io  B arbero Q uintero. :N —551

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos pi.-r la Adápnistracion pnncípal de Mata

deros públicos, Intervención dei Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan se.- los precios de los artículos de consamo  
en ei dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*22 á < vo uesetas el kilógiaaiv).
ídem de carnero, á i ‘4fi pesetas el kilogramo.
Tocino aíie.io, de 4 *>'2 á 5 ‘90 pesetas el kilógramo.
Jaroon, de 2*67 á 3**6 pesetas el k ilogram o.
Trizo íprerío mediof a i» ‘2* <»1 bec élitro.
Cebada (ídem id.), á 10 33 pesetas el beciólitro.

N ota .— Beses degolladas m  el dia de ayer.— Vacas, W0.— C a r ie -  
ros, 473. -  T erneras, 11/6.—Ovejas, 89.—Total, 878.

Su peso  en  k ilógram os  *4.617-

Del parte rem itido por la Administración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS PUNTOS DE RECAUDACION. PtS, C é»t$ .

T oledo ............... ............... 3." *3*77 C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  3 28835
S egovia............................. 4.662*4) C o rreo s   ........................... r»447f>
Nor:c ...................................9.49' 98 M a u d ero s   .........  12641*94
B ilb a o ........................ .. 969 8* i*ahr ica del gas . . . . . .  »
A i a gú n..............................  ñ  3 -H o 5 I Mí *{ e iisc s . . 1 ...............  1534 ? 5
V a len c ia  ;   5.5M*69 **r-r-
M ediodía.     ................ 15.88/-CS Tor.*Á    . .  54 454*74 .

M adrid  15 de O ctubre de 4 8*0.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiza c ió n  o ficia l del d ia  45 de O ctubre  de  1880, c o m p a ra d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 

FONDOS PUBLICOS. ■ - -
Dia 14. Dia 15.

Renta perpétu* al 3*por 1<H . . . . . .  23 20 23*17 4(2-25-22 4(2
23*20

no publicado» » 23*41 1(2 p.
é  p la zo  23 30 »

«o^piiálicado. 23*50 23*22 4(2 ün cor.
pequeños - 23*45 • 23 L5-20 •'

íjáe ú id. «¿tenor al B por 4 00,. 23*50 23*o0
p e g ú e o s  „>í4a - ' » .

Deuda amortizable con ínteres ui 3 ¡ ur
100 interior  ..............................  4 ! ‘62 44‘§0^5-45-62 4(2

u 41*S5 »
pi quiños 1 4**25 40*69-50*41 0(0-44*60 

I ««a id. «Alonar a 2 ^or . . .  *. ■ » »
pequdios.i 43 OfO » ■

Bonos del Tesoro, emisión de 1879. . SscSv S$‘30~2.3~S0
en-cantidades p sq u tñas  íí9425 í)ü‘30-20

Resguardos -d .portador .d? :& C-tje de
Dffoéaitos.   . . . .  , » 9MjQ~6Q

Banco Htpotooario, cédulas ai 6 por ttu. . »
Opiigaciones del  Banco y  dei Tesoro si 

a por 400, serie interior. . . 400*50 d00 5o-2o-59
•j en cantidades pequeñas ; 4 00*50 A o.ü‘5e-55'

Idem id., serie extericr . . . . . .  » < (!o465
no publicado  » 400‘30 p.

cíi cant-tdades pequeñas 400‘60 ■ »,
Idem del Tesoro sobre producto üe l

A d u a n a s ................... .. . . . . .  . . . . .  ..;r. 100 0f0 4 00 0[0-99 95
<00 0[0

en■■ cantidades pequeñas \ » 4 00 0[0
Carpetas provisionaitís atí biUütés ñipoie> 

carias de la isla.-de c u b a . . . . . . . .  S .93‘2.0 93*20-25
Acciones ue carreteras generales, 6 por l

anual, euiisiou de 31 de Agosto be i •
de t.ooo rs    i * 78 0[§

Obligaciones generales por ferro carriles, 
de reales. , 46*4 0 46*10-45-05

á p lazo . ¡ 46*60 46*40-35^30 fin cor.
ídem ni. de 20.000 rs .......................... . 4ó 0^0 »
Acciones del Banco de España......................  289. ojO- -294 *00-290*00-290*50

no publicado. 290*50 2.94 0(0-292 ü[0
Idem déla Sociedad Tranvía de Estaciones 

y  Mercados de'Madrid . . . .  i * M
no publicado  I 93 t(Ú 92 0[0 d.

Obligaciones de la misma. § *
no publicado. I 87‘50 88 0[0 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. . DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  par .  » L o g r o ñ o . . . .  4(4 *
Aic#y  4(4 L o r c a . . . . . . .  4(2 »
A l i c a n t e . . - .  par. » Lugo...................  2(8 • »
A l m e r í a . . . .  par. * M á la g a . . . . . .  par. ■
A v i l a . . . . . .  • 4(2; » Murcia   H V ’-, »
Badajoz.. .  . par. » I Orense  »
B a r c L o i ia . .  4(3 » O v i e d o . . . . .  1(4 »
ííéjar..  . . . .  Rá » P a lenc ia . . . .  4(4 »
B i l b a o . . . . . .  par .  » Polm^ Malld 4(* »
B u r g o s . . . . .  4(2- » Pamplona.... 4(4 »
Cáceres  par.  » Pontevedra. 4(4 »
C á d i z . . . . . . .  par. » Bous....................  par. -»
Cartagena,.., j i p r . *> Salamanca.... R4 ^
Casle íion.. . .. 4 [4 ■» b. Sebastian. par.  ■ . ; »
Ciudad-Real. q á  » S a n ta n d e r . . .  par. »
Córdoba  par. » Ski. CruzTfe.J 4(8 ; 4
Coruít a    3(S » S a n t ia g o . . . .  par.  »
C u e n c a . . . . . |  .*(8 » S e g o v ia . . . . .  4(4 »
Ferrol .1 3(4 » Sevilla.........  par.  »
Corona | ()ar. » '.wo r i a . . .......... 5(8 »
G j o n   par. » Tarragona . par. »
Gi a ñ a d a . . . .  par. » -Tertiel. . . .  4(8 »
Guadahijara. 1 <q0 ■ » (Toledo   1 tqí »
H a r o . . . . . . .  1(8 * Tude'a  i <(0 »
H u e l v a . . . . .  t- 3(8 Valencia.. ,. .  p r .  A
Huesca  4 ¡4 » V a i f ú o i i d . .  4(2 »
Jaén....................  R 8 » Vigo . . . .  par .  »
Je;ez FrontN par .  » Vitoria  1(4 »
L e ó n ................  114 » Zamora.  4(2 »
Lérida  par. » Zaragoza  . 4(8
Linares  Pal'* » j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 14> DE OCTUBRE.

( 3 por 4 00 exterior  22 3F6.
r? ) 3 por 4üí> interior . . . 22 .
Fondos e s p a ñ o le s ... . .  2 »,or 100 amorl.' iot. . »

por loo amort. e x t . . »

ObligacionesS)p. de A. de la isla de C u b a . . . . . .  á 463*75.

„ . jB por <00 ..........................   á 85*4-0.
Pondos fra n c eses .. . . .  |¡. p0r ................... á 420*20.

Consolidados ingleses   ................  . . . . . . .  á 1>8 R4S

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a x í j e r a s .  "

Lóndres, á 90 días fecha, dins.. 47‘90.
París, á ocho dias vista, fr., 5*63..

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 1880.

TEMPERATURA ¡I 
ALTURA Y humedad del aire.

MORAS del barómetro DIRECCION ESTADO
11U«A». reducida TERMOMETRO

á o® y en   y  clase del vien to . del cielo .
m ilímetros. hum ede-

:_________________________ ; se<0 ci«io. __________________ ____________________

6 de la m. 708 88 • 8*9 6*9 N. K. . .  B r isa . .  Nuboso.
9 de la m. 708 6* 4*2" 9*8 ¡V. G . . .  Idem .. Idem.

42 del dia.. 707*64 ^ 2  14*6 ¡N .N .E .  íd e m . .  ídem.
8 de la t . . 706 2*. *>*« <29 S-!L. .  . Calma. ídem.
6 de la t .. 70íi4m 4fi*o 4 0 9 j.N. N E I d e m , .  Celajes.
9 d e l a n . .  706 56 |¡ 1 4 5 9*8 |N. E . . .  Brisa.. Casidesp^'

Temperatura m.axima del aire, á ia sombra................... 2*9
Idem úiínim-a de id    ......... ................. é . . .  *.  7*6

Diferencia............................................. 13*3
Temperatura niáximaal sol,á  4*47 metros de latierra 30*6
!dem id dentro de una esfera de cr is ta l . .   ......... .... 4N*a

D i f e r e n c ia . . . .   ......... ........... 4 7*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre- el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia í§  de Octubre de 1880.

ALTURAt T E M PE- *
barom étri- ^  DIREC- FUERZA ESTADO
ca  á 0o y  ratura ESTADO

LOCALIDADES, ai n ivel del en grados cion del del del
mar en m i-ó  cente> dé la m ar

lím en o s. sim ales, vien te. v ien to . c ie lo .

S. Sebastian. 764*3 433 E . . . . . .  Calma . C ubierto . . Bella.
Bilbao  ‘764*7 45 0 S . B r is a . .  Idemjl.0 .., Idem.
Oviedo . . . . .  764*4 42*8 S . . . . . .  Calma. Cubierto.. > ;
toruna (7 h.). 760*1 4 4*8 S. E . . .  » íd em .  . . .  Tranq.%
Santiago s s> 42 9 S. E . . .  a Ll uv i a . . . .  »
Pontevedra.. 764‘3 14*4 S. O . . .  Galena. Cubierto.^ »

b p o rto (7 h ) .  763*1 4 5‘? S . . . . . .  Viento Idrm, 11.°,. O lla.
Lisboa (7 h.). 7é3;8 45*8 N.. . .  Brisa . .  Cubierto. Idem.
B ad ajoz . . . . .  760*0 18*0 E . . . .  . Caima. N u b o so . . .  *

S.Fern. (7 h.). ' 7ó2*3 47*7 E . . . . . .  V.° fte. Ais. nubes. Agitada
S e v i l la . . . . .*  760*5 4 8*0 . E . . —  Calma. De.-pe jado. »
Tarifa. . . . . .  763 0 20*9 E . . . . . .  V.® f t e . ídem . , . . .  G. oleay
Granada.. . .  765*4 j 15*0 S . , . . . .  Calma . Idem . . . .  »

Cartagena.. , t6U9 . 45 5 N. E . . .  í d e m . .  N u b o so . . .  Plana.
Alicante . . . .  767*4 31*8 « Brisa . .  Nubes . .  Rizada.
M aicia .v . . . .  767*0 45 5 O. S. G. í d e m. .  ídem . . . .  ' »
Valencia  766*6 45*8 N. O ..  ídem . Despejado »
Palm ■.. . . .  * 46 4 rN . . . . . .  Calma ídem . . . .  Tranq.®
Barcelona.. .  765‘2 45*0 O.  ___  ídem . .  Nuboso . . .  ídem .

T eruel   767*1 47'5 S. E . . . .  Idem . .  Celajes. . . >
ta r a g o z a , . . .  » .4 0*5 . N. E .... Brisa . .  N u b o s o . . .  »
Soria  763*9 8*5 S. 6 . . .  I d e m . .  CasiGub.”. »
¡Burgos..! . . . 764*3 41*0 N . E . . .  Calma. N u b o s o . . .  »
Valladelid... 756*2 42 0 N .E  . .  Brisa. Cubierto.. »
Salamanca.. 763*0 4 1 6 N . O . . .  Galmax Nuboso. .  *

M a d r i d . . . .  765!4 44*2 H. E;*.. B r isa . .  I d e m . . . .  , . »
E sco r ia l . . . , .  767*s 43*2 O. N. 0 / Calma. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 7$6 8 42*1 N  í d e m . .  Despejado. »
A lb a c e te . . . .  767*2 45*0 S. E . . .  B r i s a N u b o s o  .*.. »

RETRASADOS.
* .

Dia 4 4.

Valdesevilla. 763*0 45*5 S. E . . .  B r isa . .  N u b o s o . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Leo a, Orense, Oviedo; • 

^Santander y  Zamora. .:

SANTOS DEL DIA.

San Galo, abad; Santa Adelaida, virgen, y la beata M aría A na  
de la Encarnación,

•Cuarenta-Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

. TEATRO R E A L .—A las ocho.—Y.a de abono.—T urno 
im p ar.—Aída.

TEA TRO  ESPA Ñ O L.—A las ocho y  medi a. — de abo- 
no.—T urno 1.° («tr.—Sainete.—Líí boda de Quevedo.—Las citas.

TEA TRO  DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.—P ri
m era función de la tem porada.—T urno  1.° im p ar .—Jugar con 
fuego.— Debut ele los a rtis ta s  S rta. Ouevillas y  el Sr. Losada.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—
: T urno  3 .°—La buena raza.—Música clásica.

TEATRO  DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—£8 de abo
no .—T'urno L° p a r .—El Corregidor de Almagro. , . v

TEÁ T R O ; LARA,—A las ocho y  inedia.—T urno  TJ—El 
■vestido azul,—A tontas y á locas.—La nodriza.

TEATRO DE LA ALHÁMBRA.--^FóZ*W 'Á rderíu s).~ h  lás 
^oclio y media.—Función 25 de abono .—La vuelta al mundo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las oeho y  m edia.—I»- 
dustria moderna.— \Al Santo1. iA l S a n to l~ L a  canción dé la Lola.

• TEATRO M A R T IN .-A  las.ocho.—Picio, Adam y  Compa-
nía.—Copias del natural, ó la, p laza  de San Ildefonso.—La calva 
tira  al monte.— Un Che ¿ansaw L—Eailc.

CIRCO DE P R IC E  (calle de las In fan tas).—A las ocho y 
media,—V ariada fun cion de ejercicios., ecuestres y  gim násticos 
por todos los a rtis ta s  de la  com pañía.


